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  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2017, de la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, por la que se hace pública la 
composición de la Comisión de Valoración de las ayudas destinadas a 
artistas visuales, convocadas por Decreto del Presidente 11/2017, de 17 de 
mayo. (2017061411)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto del Presidente 11/2017, de 17 
de mayo, por el que se convocan ayudas a artistas visuales para el 2017 (DOE n.º 100, de 
26 de mayo),

R E S U E L V O :

Primero. Nombrar miembros titulares de la Comisión de Valoración, a los siguientes:

— Presidente:

D. Antonio Franco Domínguez (Director del Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte 
Contemporáneo), por delegación del Director General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural.

— Vocales:

1.º D.ª Ana Jiménez del Moral (Jefa de Servicio de Museos y Artes Visuales).

2.º D.ª María Jesús Ávila Corchero (Coordinadora del Centro de Artes Visuales de la 
Fundación Helga de Alvear).

3.º D.ª María del Mar Lozano Bartolozzi (Catedrática del Departamento de Historia del 
Arte de la Universidad de Extremadura).

4.º D.ª María Teresa Muro Castillo (Técnico de Arte del Servicio de Museos y Artes 
Visuales).

— Secretaria: 

D.ª María Domínguez Castellano (Técnico de Arte del Servicio de Museos y Artes 
Visuales).

Segundo. Nombrar miembros suplentes de la Comisión de Valoración para que actúen 
temporalmente, en los casos previstos legalmente por el artículo 13 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en los supuestos de vacante, 
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ausencia o enfermedad, así como en los casos en que haya sido declarada su abstención 
o recusación, y suplan, en el orden anteriormente establecido, al Presidente o a los voca-
les titulares designados.

— Presidente suplente:

D. Javier Cano Ramos (Director del Centro de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales), por delegación del Director General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural.

— Vocales suplentes:

1.º D.ª M.ª Jesús Herreros de Tejada Perales (Jefa de Departamento de Artes Plásticas, 
Museos y Escuelas de la Diputación de Cáceres).

2.º D. Alberto Flores Galán (Técnico de Arte del Museo Vostell-Malpartida).

3.º D.ª Ana García Martín (Técnico de Arte del Museo de Cáceres).

4.º D.ª Catalina Pulido Corrales (Técnico de Arte del Museo Extremeño e Iberoamericano 
de Arte Contemporáneo).

— Secretaria  suplente: 

D.ª Rocío Nicolás Blanco (Técnico de Arte del Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte 
Contemporáneo).

Mérida, 16 de junio de 2017.

  El Director General de Bibliotecas,   
  Museos y Patrimonio Cultural,

  FRANCISCO PÉREZ URBÁN
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Cooperación Educativa entre la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Universidad 
de Huelva para la realización de prácticas académicas externas en los 
centros dependientes de la Consejería. (2017061400)

Habiéndose firmado el día 10 de febrero de 2017, el Convenio de Cooperación Educativa 
entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Universi-
dad de Huelva para la realización de prácticas académicas externas en los centros depen-
dientes de la Consejería, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de junio de 2017.

  La Secretaría General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE HUELVA PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS EN LOS 

CENTROS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA

En Mérida, a 10 de Febrero de 2017.

REUNIDOS

De una parte, el Excelentísimo Señor don José María Vergeles Blanca, en calidad de Conseje-
ro de Sanidad y Políticas Sociales, según Decreto del Presidente 22/2015, de 6 de julio, por 
el que se dispone su nombramiento como Consejero de Sanidad y Políticas Sociales.

Y, de otra parte, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Huelva, don Francisco Ruiz 
Muñoz, nombrado mediante Decreto 64/2013, de 25 de junio.

Las partes se reconocen plena capacidad jurídica y de obrar para el otorgamiento del presen-
te convenio de cooperación educativa, y a tal efecto.

EXPONEN

Primero. Que es voluntad de la Junta de Extremadura y de la Universidad de Huelva, dentro 
de los campos de actividad que le son propios, colaborar para facilitar la formación de los 
universitarios, con el objeto de contribuir a su formación integral, facilitar el conocimiento de 
la metodología de trabajo, favorecer el emprendimiento y la futura empleabilidad del estu-
diante en un mercado laboral cada vez más cambiante y exigente.

Segundo. Que en manifestación de dicha voluntad común, el presente documento tiene como 
objeto establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en la 
figura contemplada en el Real Decreto 592/2014, de 11 de Julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es establecer el marco de colaboración entre las partes 
firmantes del mismo para la formación de los estudiantes de la Universidad de Huelva en 
orden a desarrollar la realización de las prácticas académicas externas.

Segunda. Finalidad del proyecto de colaboración.

Las prácticas externas tienen la finalidad de potenciar la formación práctica del estudiante, 
acercándole al mundo profesional relativo a los estudios cursados, facilitándoles la adquisi-
ción de competencias complementarias a su formación académica que les prepare para el 
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ejercicio profesional, así como el conocimiento de la metodología de trabajo que tendrán que 
emplear en su carrera profesional

Estas prácticas pretenden la preparación de los/las estudiantes para su futura integración en 
la sociedad a través del desarrollo de sus capacidades. Así, con la formación mediante las 
prácticas se buscará que se aporte a los/las estudiantes una primera experiencia profesional 
en su ámbito académico y se le facilite la incorporación al mercado de trabajo.

Tercera. Proyecto formativo.

La colaboración de este convenio se concretará en un proyecto formativo por estudiante, 
cuyo modelo consta como documento anexo al presente convenio, y será firmado por el 
Decano/Director del órgano académico responsable de la titulación implicada, el estudiante y 
la persona designada por la Consejería.

El proyecto formativo para la realización de la prácticas será el establecido en el Anexo I. En 
dicho documento se recogerá lo siguiente:

— Condiciones particulares de las prácticas:

• Fecha de comienzo y finalización.

• Horario.

• Lugar de desarrollo.

• Contenido específico de las prácticas.

— Datos identificativos del estudiante.

— Proyecto formativo: objetivo y contenido de las prácticas.

Cuarta. Modalidades de las prácticas y duración.

Las prácticas académicas externas serán curriculares y extracurriculares.

Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas integrantes del Plan de 
Estudios de que se trate. Estas prácticas tendrán la duración establecida en el plan de estu-
dios correspondiente.

Las prácticas extracurriculares son aquellas que podrán realizarse por los/las estudiantes con 
carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines 
que las prácticas curriculares no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. Las 
prácticas extracurriculares, computando la posible realización anterior o posterior de las 
curriculares tendrán una duración no inferior a 2 meses y no superior al 50 % del curso 
académico, con un máximo de 6 meses.
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Quinta. Obligaciones de las partes.

Son obligaciones de la entidad colaboradora:

— Proporcionar a la Universidad de Huelva la información que le solicite en relación a la prác-
tica o al resultado de ésta.

— Informar a la Universidad sobre el desempeño de la actividad desarrollada por el estudian-
te en prácticas.

— Nombrar un tutor que se encargue de efectuar el seguimiento de las prácticas y de comu-
nicar cualquier incidencia en la realización de las mismas.

— Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de las 
prácticas.

— Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la normativa 
de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.

— Prestar ayuda y asistencia al estudiante durante su estancia en la entidad, para la resolu-
ción de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño 
de las actividades que realiza en la misma.

Son obligaciones de la Universidad de Huelva:

— Concertar un seguro de responsabilidad civil, así como de accidentes a favor de los estu-
diantes que realicen prácticas al amparo del presente convenio.

— Expedir un documento que acredite la realización de las prácticas.

— Facilitar el acceso a la documentación necesaria para la gestión de las prácticas, tanto al 
estudiante como a la entidad colaboradora.

— Reconocer la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora.

Son obligaciones de los estudiantes en prácticas:

— Cumplir el Reglamento de Prácticas Académicas Externas establecido por la Universidad de 
Huelva.

— Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del 
tutor/a asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor/a académico de 
la Universidad.

— Mantener contacto con el tutor/a académico de la Universidad durante el desarrollo de la 
práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo.

— Incorporarse a la entidad colaboradora en la fecha acordada, cumplir el horario previsto en 
el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de 
riesgos laborales de la misma.



Viernes, 30 de junio de 2017
21260

NÚMERO 125

— Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con la 
entidad colaboradora conforme a las líneas establecidas en el mismo.

— Elaboración de la memoria y encuesta final de las prácticas.

— Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad colabora-
dora, salvaguardando el buen nombre de la universidad a la que pertenece.

— Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente y/o en los correspondiente conve-
nios de cooperación educativa suscritos por la Universidad de Huelva y la entidad colabo-
radora.

Sexta. Vinculación de los estudiantes con la entidad colaboradora.

Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se 
derivarán en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá 
dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase a la 
plantilla de la entidad colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará a efectos de 
antigüedad ni eximirá del periodo de prueba salvo que en el oportuno convenio colectivo 
aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto.

La realización de las prácticas que se concierten no podrá tener la consideración de mérito 
para el acceso a la función pública ni será computada a efectos de antigüedad o reconoci-
miento de servicios previos en los procesos selectivos de la Administración.

Séptima. Régimen de permisos.

El régimen de permisos de los estudiantes será consensuado entre el tutor de la Universidad 
y el tutor de la entidad.

No obstante, el estudiante tendrá derecho a los permisos necesarios para asistir a los 
exámenes, pruebas de evaluación y otras actividades obligatorias de sus estudios, así como 
la asistencia, en su caso, a las reuniones de los órganos de gobierno de la Universidad. Para 
ello deberá comunicarlo previamente y con antelación suficiente al tutor designado por parte 
de la entidad colaboradora.

Octava. Suscripción y pago de seguros.

La Universidad de Huelva se compromete a suscribir una poliza de seguro para cubrir la 
responsabilidad civil por los daños a terceros que eventualmente puedan ocasionar los estu-
diantes en prácticas.

En caso de accidente o enfermedad lo estudiantes estarán cubiertos tanto por el seguro 
escolar como por la poliza de accidentes subscrita por la Universidad a que se refiere el 
párrafo anterior.
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No obstante lo anterior, en el caso de estudiantes mayores de 28 años, aun estando cubier-
tos por la poliza subscrita por la Universidad de Huelva, deberán formalizar un seguro volun-
tario para cubrir la enfermedad o infortunio familiar, cuya cuantía correrá a su cargo, debien-
do aportar una copia del mismo previo al inicio de la práctica.

Novena. Financiación.

El presente convenio no supondrá incremento alguno en el gasto de la Junta de Extremadura.

No se abonará al estudiante cantidad alguna en concepto de bolsa o ayuda al estudio.

Décima. Cláusula de confidencialidad.

Los estudiantes en prácticas deberán guardar la debida confidencialidad y respeto en relación 
con la información interna de la entidad colaboradora, así como el debido secreto profesional 
sobre sus actividades, durante su estancia y una vez finalizada ésta.

Undécima. Colaboración.

La Junta de Extremadura y la Universidad de Huelva actuarán y se relacionarán en todo 
momento de acuerdo con los principios de buena fe y confianza legítima.

Duodécima. Certificación negativa de antecedentes penales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
Enero, de Protección Jurídica del Menor, para la realización de las prácticas en centros depen-
dientes de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales que impliquen contacto habitual con 
menores será requisito imprescindible que todo el personal de los centros, incluyendo a los 
alumnos que puedan realizar prácticas en virtud del presente convenio, presenten certifica-
ción negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Decimotercera. Aceptación del Reglamento de Huelva.

La firma del compromiso de prácticas externas implica la aceptación del Reglamento de Prác-
ticas Externas de la Universidad de Huelva.

Decimocuarta. Duración del convenio.

La duración del presente convenio será de 1 año. Si no se produjera denuncia expresa por 
las partes con anterioridad a su vencimiento, el mismo quedará prorrogado por periodos 
iguales.

La denuncia del mismo se realizará por escrito con una antelación mínima de 3 meses a la 
fecha de su vencimiento.
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Decimoquinta. Finalización de las prácticas y régimen de rescisión anticipada de las 
prácticas.

1. La finalización de las prácticas se producirá por:

— Conclusión del periodo fijado para su realización.

— Mutuo acuerdo.

— Causas sobrevenidas que impidan la prosecución de las prácticas.

— Incumplimiento de las cláusulas del convenio.

2. En caso de que concurran causas debidamente justificadas, cualquiera de las partes podrá 
rescindir el periodo de prácticas, debiendo proceder de la siguiente forma:

— En caso de rescisión anticipada a iniciativa de la Universidad de Huelva: si considera 
que por parte de la entidad colaboradora o del alumno se incurre en incumplimiento de 
las obligaciones o de la finalidad educativa de las prácticas. En dicho caso deberá 
elaborar un informe con los motivos que alegue para justificar dicha decisión.

— En caso de rescisión anticipada a iniciativa de la entidad colaboradora: el tutor designa-
do por la misma deberá elaborar un informe con los motivos que alegue para justificar 
dicha decisión.

— En caso de rescisión anticipada a iniciativa del alumno: el alumno deberá comunicar a 
la Universidad los motivos que justifican la renuncia. La renuncia habrá de ser aceptada 
por la Universidad.

Decimosexta. Protección de datos.

Los datos a que pueda tenerse acceso con ocasión del desarrollo del presente convenio serán 
tratados de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de protección de datos de carácter personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999.

Las partes se comprometen a no utilizar los datos a que tengan acceso con ocasión del desa-
rrollo del presente convenio para fines distintos de los previstos en este convenio. Además, 
las partes se comprometen a no difundir ni ceder a terceros los citados datos.

Los titulares de los datos podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de conformidad con la legislación vigente.

La firma del presente convenio conlleva la autorización para que los datos personales del 
estudiante y los de contacto de la entidad colaboradora sean incorporados a los ficheros de la 
Universidad de Huelva.
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Decimoséptima. Reconocimiento de la labor realizada por los tutores.

El tutor de la entidad colaboradora tiene derecho al reconocimiento de su actividad colabora-
dora por parte de la Universidad de Huelva. A tal efectos, la Universidad expedirá los docu-
mentos que acrediten la colaboración prestada por la entidad colaboradora y por el tutor/a 
de la entidad.

Decimoctava. Régimen jurídico e interpretación del convenio.

El presente convenio de cooperación educativa tiene carácter administrativo, rigiéndose por 
las cláusulas establecidas en el mismo.

El objeto del presente convenio queda fuera del ámbito de aplicación del texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, sin perjuicio de que le sean aplicables los principios 
contenidos en dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

En lo no regulado expresamente en este convenio se regirá por las siguientes normas:

— Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias.

— Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios.

— Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Huelva.

Decimonovena. Regulación de conflictos.

La resolución de las controversias que pudieran suscitarse durante la ejecución del presente 
convenio se llevará a cabo de mutuo acuerdo entre las partes.

De conformidad con lo estipulado, en el ejercicio de las atribuciones de que son titulares los 
abajo firmantes, suscriben por duplicado el presente Acuerdo en el lugar y fecha ut supra.

 En representación de la En representación de la   
 Universidad de Huelva: Consejería de Sanidad    
  y Políticas Sociales:

 El Rector El Consejero,

 PD Vicerectora de Estudiantes,

 CARMEN SANTIN VILARIÑO JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



 

 
N.º DE PROYECTO FORMATIVO: 

 
CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA Y LA CONSEJERÍA DE 

SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA 

 
 
 
 

FIRMADO EL DÍA: ________ Y CON NÚMERO DE CONVENIO 
_________ PARA LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 

EXTREMADURA 
 

 
ANEXO 

 
PROYECTO FORMATIVO 

(DETALLE DE LAS PRÁCTICAS) 
 

CENTRO:  
TITULACIÓN:  
CURSO: 
ESTUDIANTE: 
DNI: 
 
FECHA DE INICIO: …….. / ……. / ……. FECHA DE FINALIZACIÓN: …….. / ……. / ……. 
 
JORNADA DE PRÁCTICAS: 
 
PRÁCTICAS CURRICULARES (incluidas como créditos del plan de estudios) 
 
Nombre de la asignatura: 
Fecha de inicio:  
Fecha finalización: 
Total de ECTS:  
Total horas: 
Total n.º de días:  
Horario:  
 
PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES. 
 
Fecha de inicio:  
Fecha finalización: 
Total de ECTS:  
Total horas: 
Total n.º de días:  
Horario:  
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LUGAR DONDE SE REALIZAN LAS PRÁCTICAS: 
 
Nombre de la empresa o institución:  
CIF:  
Dirección postal:  
Departamento:  
 
TUTOR POR EMPRESA: 
 
Nombre y apellidos: 
Teléfono: 
E-mail: 
 
TUTOR ACADÉMICO: 
 
Nombre y apellidos: 
Departamento: 
Teléfono: 
E-mail: 
 
BOLSA O AYUDA AL ESTUDIO 
 
NO 
 
RESCISIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS:  
 
En caso de que concurran causas debidamente justificadas, cualquiera de las partes podrá rescindir 
el periodo de prácticas, conforme a lo dispuesto en el convenio. 
 
• Descripción de las tareas a desarrollar por el estudiante en prácticas: 
 
• Descripción de las competencias específicas y transversales a desarrollar por el estudiante en 

prácticas: 
 
• Descripción del perfil profesional relacionado con las tareas y competencias que el estudiante 

desarrollará durante las prácticas: 
 
 
 
Fdo.: El Responsable Académico Fdo.: El Estudiante    Fdo.: El Representante 

de la Empresa 
 
 
 
 
 
Los arriba firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las 

prácticas, al amparo del Convenio suscrito entre la Universidad de Huelva y la Consejería de Sanidad y 

Políticas Sociales a fin de completar la formación del estudiante, ateniéndose a las normas contempladas en 

dicho Convenio de Cooperación Educativa. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ORDEN de 20 de junio de 2017 por la que se realiza la convocatoria de 
ayudas para la puesta en marcha de un Programa para la Mejora 
Competitiva de la Pyme Extremeña en la anualidad 2017. (2017050273)

Mediante el Decreto 105/2016, de 19 de julio (DOE n.º 142, de 25 de julio), y su posterior 
modificación puntual mediante Decreto 82/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de 
junio), se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la p uesta en marcha de un 
Programa para la Mejora Competitiva de la Pyme Extremeña, a través de la financiación de 
proyectos empresariales relacionados con la optimización de la gestión de la Pyme y el desa-
rrollo de productos a través de acciones de diseño.

Según lo previsto en el artículo 6 del citado decreto de bases reguladoras, el procedimiento 
de concesión de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante 
convocatoria abierta.

El inicio del procedimiento vendrá precedido de una orden de convocatoria aprobada por el 
titular de la Consejería de Economía e Infraestructuras y publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme a lo anterior, con la presente orden se aprueba la convocatoria abierta de las 
ayudas para la puesta en marcha de un Programa para la Mejora Competitiva de la Pyme 
Extremeña.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artícu-
los 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en la sesión celebrada el día 20 de junio 
de 2017, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto efectuar la convocatoria de las ayudas para la puesta en 
marcha de un Programa para la Mejora Competitiva de la Pyme Extremeña en la anualidad 
2017.

Las bases reguladoras de dichas ayudas vienen reguladas por el Decreto 105/2016, de 19 de 
julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la puesta en marcha 
de un Programa para la Mejora Competitiva de la Pyme Extremeña (DOE n.º 142, de 25 de 
julio) y su posterior modificación puntual mediante Decreto 82/2017, de 13 de junio (DOE 
n.º 116, de 19 de junio).
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Artículo 2. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas establecidas en la presente orden tendrán la consideración de minimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE núm. L 352 de 24 de diciem-
bre de 2013).

La ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada no será superior a 200.000 
euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

Aquellos solicitantes que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los tres últimos 
ejercicios fiscales por cualquier otro proyecto y Administración pública deberán presentar 
junto con la solicitud declaración responsable que recoja los datos de las mismas de acuerdo 
con el modelo establecido en el Anexo I de la presente orden. Dicha declaración deberá 
contemplar igualmente las ayudas solicitadas a otros organismos para el proyecto objeto de 
la solicitud.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden:

1. Las Pymes de la Comunidad Autónoma de Extremadura que cuenten, con una media de 
cinco o más trabajadores, en un período de tiempo inmediatamente anterior en doce 
meses a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, o en su defecto, cuenten con 
cinco o más trabajadores en la fecha de presentación de su solicitud de ayuda. A los efec-
tos de cómputo, en el caso de empresas asociadas o vinculadas, se atenderá según lo 
establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014. Esta exigencia sobre el número mínimo de trabajadores para adquirir la 
condición de beneficiario, no será de aplicación en la tipología de proyecto denominada 
Acciones de Diseño de Productos.

2. Para adquirir la condición de beneficiario, las Pymes a las que se refiere el apartado ante-
rior, deberán adoptar alguna de las siguientes formas jurídicas: Personas físicas, Socieda-
des Anónimas, Sociedades Limitadas, Sociedades Cooperativas y Sociedades Agrarias de 
Transformación.

También podrán ser beneficiarios las comunidades de bienes y sociedades civiles que, 
aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos objeto de 
subvención.

3. Para ostentar la condición de beneficiario, las Pymes solicitantes deberán tener, al menos, 
centro  productivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que el proyecto a subven-
cionar vaya dirigido a la mejora competitiva del centro productivo ubicado en la región, 
debiendo encontrarse las Pymes solicitantes dadas de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas, en alguno de los siguientes sectores:
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Sección 22 “Producción y Primera Transformación de Metales”.

Sección 24 “Industrias de Productos Minerales no Metálicos”.

Sección 25 “Industria Química”.

Sección 3 “Industrias Transformadoras de los Metales. Mecánica de Precisión” y Sección 4 
“Otras Industrias Manufactureras”.

Comercio al por mayor: Sección 6.1 “Comercio al por mayor” y Sección 6.2 “Recuperación 
de productos”. 

Transporte y Almacenamiento, Sección 722 “Transporte de Mercancías por carretera” y 
Sección 754 “Depósitos y Almacenamiento de Mercancías”.

Sección 936 “Investigación Científica y Técnica”.

Quedan excluidos del régimen de las presentes ayudas, los sectores de acuicultura, pesca, 
la producción primaria de productos agrícolas, así como todas aquellas excepciones referi-
das en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

4. Para la obtención de la condición de beneficiario deberán cumplir con los requisitos esta-
blecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

5. Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, las participadas 
mayoritariamente por éstas, las entidades de derecho público, las entidades sin ánimo de 
lucro, cualquiera que sea la forma que adopten, las participadas mayoritariamente por 
estás y las empresas, de cualquier tipo, que tengan por actividad la gestión de un servicio 
público.

Artículo 4. Proyectos Subvencionables.

Se considerarán actuaciones subvencionables los proyectos que tengan alguna de las 
siguientes finalidades:

A) OPTIMIZACIÓN DE LOS PROCESOS Y SISTEMAS DE GESTIÓN

4.A.1. La optimización de los procesos productivos de la empresa que mejoren su posición 
competitiva.

4.A.2. Implantación y certificación de sistema de gestión de la calidad mediante la Norma 
ISO 9001.

4.A.3. Implantación y certificación de sistema de gestión medioambiental mediante la 
Norma ISO 14001.

4.A.4. Implantación y certificación de un sistema de gestión de la I+D+i, mediante la 
Norma UNE 166002.
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4.A.5. Implantación y certificación de un sistema de Vigilancia Tecnológica, mediante la 
Norma UNE 166006.

4.A.6. Implantación y certificación de un sistema de gestión integrado de dos normas de 
las referidas anteriormente. 

4.A.7. Implantación y certificación de normas o protocolos dirigidos a garantizar la seguri-
dad alimentaria, tales como BRC, IFS, ISO 22000, FSSC 22000, u otras de natura-
leza similar que estén referidas a la seguridad alimentaria, que tengan cierto reco-
nocimiento en los mercados y que permita una mayor expansión comercial a las 
empresas beneficiarias.

4.A.8. Implantación y certificación de dos normas o protocolos de las referidas en el punto 
4.A.7.

4.A.9. Soluciones tecnológicas dirigidas a posibilitar la gestión de todos los procesos de 
una empresa de una forma conjunta o integrada, a través de la implantación de 
herramientas ERP (Planificación de Recursos Humanos), CRM (Gestión de las rela-
ciones con clientes), SCM (Gestión de la Cadena de Suministro), MES (Sistema de 
Ejecución Manufacturera), PLM (Gestión del ciclo de vida del producto), PDM 
(Gestión de Datos del producto), PPS (Sistema de Planificación del Producto), PDA 
(Adquisición de datos de producción) y MDC (Recopilación de los datos de las 
máquinas).

B) ACCIONES DE DISEÑO INDUSTRIAL. 

4.B.1. Acciones de diseño del producto, rediseños o adaptaciones de productos ya existen-
tes, envases y embalajes nuevos y novedosos para la empresa solicitante de la 
ayuda, que le permitan a éstas alcanz ar una ventaja competitiva en el menor tiem-
po posible, resolviendo problemas funcionales, logísticos o de transporte permitien-
do el acceso de la Pyme a nuevos mercados.

Artículo 5. Gastos subvencionables, Inversión máxima subvencionable y porcentaje 
de subvención.

1. Para cada tipología de proyectos a que se refiere el artículo anterior, tendrán la considera-
ción de gastos subvencionables los que a continuación se detallan: 

1.1. OPTIMIZACIÓN DE LOS PROCES OS Y SISTEMAS DE GESTIÓN

1.1.1. PROYECTOS DE OPTIMIZACIÓN DE PROCESOS PRODUCTIVOS:

La realización por parte de consultora especializada de un análisis empresa-
rial a fin  de conocer la situación actual de la empresa y los problemas que 
impiden su crecimiento, sobrevivencia o desarrollo, debiéndose realizar una 
evaluación del estado actual de los procesos, donde se ponga de manifiesto 
los tipos de ineficiencia, defectos, excesos de tiempo o almacenamientos, 
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sobreproducciones y necesidades, y en base a e ello, diseñar y ejecutar un 
plan de mejora, mediante la aplicación de la metodología de gestión Lean 
Manufacturing, Lean Management, Lean Office, Lean Startup, Seis Sigma, 5 
S, u otras de similares características y prestaciones.

El resultado final del proyecto subvencionable deberá concretarse en el 
despliegue y ejecución de todas las medidas recomendadas tras la aplicación 
de la metodología de procesos llevada a cabo. 

Se subvencionará el 80 % del coste subvencionable, con un límite máximo de 
inversión subvencionable de 15.000 euros, IVA excluido. 

1.1.2. APOYO A LA IMPLANTACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN:

A) Apoyo a la implantación y certificación de sistemas de gestión Medioam-
biental (Norma UNE-EN-ISO 14001) y/o de sistemas de gestión de Calidad 
(Norma UNE-EN-ISO-9001), de gestión de I+D+i (Norma UNE 166002) y 
Sistemas de Vigilancia Tecnológica UNE 166006.

Se subvencionan los gastos de colaboraciones externas de consultoría cuali-
ficada para implantar y certificar las normas UNE-EN-ISO-9001, UNE-EN-
ISO 14001, UNE 166002 y UNE 166006.

Se subvencionará el 80 % de la inversión subvencionable, con los siguien-
tes límites: 

Apoyo a la implantación y certificación en un sistema de calidad, de gestión 
medioambiental, de gestión de I+D+i o de vigilancia Tecnológica: 6.000 €, 
IVA excluido, de inversión subvencionable.

Apoyo a la implantación y certificación en un sistema integrado por las 
normas UNE EN ISO 9001 y UNE EN ISO 14001 o por la implantación y 
certificación de dos de las siguientes normas UNE-EN-ISO-9001, UNE-EN-
ISO 14001, UNE 166002 Y UNE 166006: 9.000 €, IVA excluido, de inver-
sión máxima subvencionable. 

B) Implantación y certificación de normas o protocolos dirigidas a garantizar la 
seguridad alimentaria, tales como el BRC, IFS, ISO 22000, FSSC 22000, u 
otras de naturaleza similar que estén referidas a la seguridad alimentaria, 
que tengan cierto reconocimiento en los mercados y que permita una 
mayor expansión comercial a las empresas beneficiarias.

Se subvencionará el 80 % de la inversión subvencionable, con los siguien-
tes límites: 

Apoyo a la implantación y certificación de una norma o un protocolo: 6.000 
€, IVA excluido, de inversión máxima subvencionable.
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Apoyo a la Implantación y certificación de dos normas o dos protocolos, o 
un protocolo y una norma: 9.000 €, IVA excluido, de inversión máxima 
subvencionable.

1.1.3. SOLUCIONES TECNOLÓGICAS:

Apoyo en la adquisición o desarrollo de soluciones tecnológicas dirigidas a 
posibilitar la gestión de los procesos de una empresa de una forma conjunta o 
integrada, a través de la implantación de un modelo ERP, CRM, SCM, MES, 
PLM, PDM, PPS, PDA y MDC, debiéndose acreditar al menos:

Las ventajas a obtener con su implantación.

Un grado mínimo de especialización y eficacia demostrada en empresas del 
sector, y en caso de ser un desarrollo a medida, acreditar convenientemente 
su necesidad.

Su instalación en equipos ubicados en la empresa.

Su capacidad para ampliar las prestaciones funcionales y disponibilidad de 
actualizaciones.

Se considerarán subvencionables los gastos de colaboraciones externa o 
consultoría especializada necesaria para la implantación de la solución tecnoló-
gica, así como las herramientas y licencias oportunas para el uso de la misma.

Se subvencionará el 80 % de la inversión subvencionable, con un límite máxi-
mo de 9.000,00 €, IVA excluido, de inversión subvencionable.

1.2. ACCIONES DE DISEÑO INDUSTRIAL:

Tipología de gastos subvencionables:

A) Realización por parte de consultoría externa especializada de un proyecto de dise-
ño, desarrollo e ingeniería de producto y/o de envase y/o de embalaje. La memo-
ria del proyecto a presentar junto con la instancia de solicitud deberá contener un 
diagnóstico previo que refleje la situación de partida de la empresa. El proyecto 
contemplará el desarrollo del producto, envase o embalaje, así como del proceso 
de fabricación, simulaciones previas, prototipado rápido, pruebas de evaluación y 
cualquier otro proceso necesario (exceptuando el marcado CE), y que se materiali-
cen en la consecución final del producto, envase o embalaje. El proyecto deberá 
seguir el contenido definido en Anexo II de la presente orden. 

Deberá quedar acreditado la novedad para la empresa del producto, envase o 
embalaje cuya realización se persigue conseguir mediante la ejecución del 
proyecto. 

Se subvencionará el 80 % del coste subvencionable, con un límite máximo de 
15.000 €, IVA excluido, de inversión subvencionable.
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B) Diseño o adaptación de la identidad corporativa asociada a un nuevo producto, 
envase o embalaje.

Se subvencionará el 50 % de la inversión subvencionable con un límite máximo de 
5.000 €, IVA excluido, de inversión subvencionable, para el conjunto de actuacio-
nes relacionadas con el diseño o adaptación de la identidad corporativa del nuevo 
producto, envase o embalaje. 

C) Gastos de promoción específica del producto, envase o embalaje y/o gastos de 
fabricación propia o por terceros, de las primeras unidades del producto, envase o 
embalaje y gastos de etiquetaje, con una subvención del 50 % de la inversión 
subvencionable, con un límite máximo de 4.000 €, IVA excluido, de inversión 
subvencionable.

Este tipo de gastos solo serán subvencionables en el caso de que los mismos 
estén vinculados a las tareas de diseño, desarrollo e ingeniería de producto, enva-
se o embalaje referido en la letra A) anterior, de manera que esta tipología de acto 
subvencionable siempre debe venir acompañada, al menos, de la tipología de 
gastos subvencionables recogidas en la letra A.

2. En ningún caso se considerarán subvencionables dentro de las acciones referidas en los 
subapartados A y B del apartado 1.1.2 de este artículo las adaptaciones de normas 
previamente implantadas y certificadas en la empresa. Además de lo anterior, para que un 
proyecto tenga carácter subvencionable deberá contener obligatoriamente la implantación 
y la certificación de la norma o protocolo. 

3. No será subvencionable ninguna implantación y certificación de las normas y proto-
colos contenidos en los subapartados A) y B), del apartado 1.1.2 de este artículo, si 
alguno de ellos ya fue subvencionado por parte de la Junta de Extremadura con 
anterioridad.

4. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que puedan encuadrarse en la tipología 
de conceptos anteriormente descritos, que de manera indubitada respondan a la naturale-
za de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios para la correcta 
ejecución del proyecto presentado, y se realicen en el plazo establecido por la convocato-
ria anual de la ayuda.

5. En ningún caso se considerarán como subvencionables los gastos que se ejecuten, factu-
ren o paguen con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, 
cumpliéndose de esta manera, el efecto incentivador dispuesto en el artículo 6 del Regla-
mento de la (UE) número 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, que estable-
ce que el inicio de las actividades de los proyectos subvencionados, deberá ser posterior a 
la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

6. En ningún caso se permitirá la compensación entre conceptos y cuantías subvencionables.
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Artículo 6. Procedimiento de concesión de ayudas.

El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva mediante convocatoria abierta, estableciéndose para el presente ejercicio presu-
puestario un único periodo de selección y comparación de las solicitudes presentadas.

Artículo 7. Solicitudes de ayuda.

1. La solicitud de estas ayudas se presentará conforme al modelo del Anexo I, adjuntando la 
siguiente documentación.

a) Memoria del proyecto a subvencionar, conforme al modelo del Anexo II.

b) Factura/s pro forma de la/s acción/es subvencionable/s que pretenda llevar a cabo la 
entidad solicitante de la ayuda, desglosada por conceptos e importes. Se deberá acom-
pañar un único presupuesto o f actura pro forma por cada acción subvencionable que se 
pretenda lleva a cabo.

c) Acreditación de los criterios de valoración que se recogen en el artículo 11 de la presen-
te orden y que servirá para puntuar la solicitud presentada.

d) En el supuesto de que la entidad solicitante según modelo recogido en el Anexo I de la 
presente orden, deniegue expresamente su autorización a que el órgano instructor 
recabe determinados datos de oficio, se deberá aportar por parte de la entidad intere-
sada, en su caso:

1.º Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración autonó-
mica, estatal y Seguridad Social.

2.º Vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda, y de los socios trabajadores de la 
misma, cuando éstos estén dados de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, referida bien, a un período de tiempo igual a los doce meses anteriores 
a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, o en su defecto, referida a la 
fecha de presentación de la misma.

3.º Copia del modelo de alta/ baja en el Impuesto Sobre Actividades Económicas (IAE).

2. En cumplimiento del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán obliga-
dos a aportar ninguno de los tres documentos enumerados en la letra d) del apartado 1 
del presente artículo dado que son documentos que han sido elaborados por una Adminis-
tración, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean  consul-
tados o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es auto-
rizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

3. Igualmente, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesa-
dos no aportarán aquellos documentos necesarios en el procedimiento, que ya obren en 
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poder de la Administración, debiendo cumplimentar el apartado F del Anexo I de la 
presente orden, indicando, en qué momento y ante que órgano administrativo presentó 
tales documentos.

Artículo 8. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación de la presen-
te convocatoria junto con su extracto, en el «Diario Oficial de Extremadura» y finalizará el 15 
de septiembre de 2017.

Artículo 9. Órgano instructor y de ordenación.

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Promoción Empresarial de la Dirección General de Empresa y Competitivida. 

Artículo 10. Comisión de Valoración.

1. Para la evaluación de las solicitudes y la selección de los beneficiarios de las ayudas se 
constituirá una Comisión de Valoración cuyo informe será preceptivo y vinculante.

2. La Comisión de Valoración estará constituida por los siguientes miembros:

La persona que ostente la Jefatura del Servicio de Promoción Empresarial de la Dirección 
General de Empresa y Competitividad, que actuará como Presidente.

El Jefe de Sección de Promoción de Empresas del Servicio de Promoción Empresarial, que 
actuará como Secretario.

El Jefe de Negociado de Consolidación Empresarial del Servicio de Promoción Empresarial, 
que actuará como vocal.

Artículo 11: Criterios de valoración.

1. Se fijan los siguientes criterios de selección comunes para las dos tipologías de proyectos 
subvencionables referidas en el artículo 4 de la presente orden:

a) Número de trabajadores de la empresa solicitante de la ayuda en relación a los centros 
productivos que la misma tenga en Extremadura:

Se puntuará 0.20 puntos por cada trabajador que la empresa solicitante de la ayuda 
disponga en cualquiera de los centros productivos que la misma tenga en Extremadura, 
con un límite máximo de veinte puntos.

La acreditación de este criterio se realizará mediante la documentación aportada por 
parte de la entidad solicitante relacionada en el apartado segundo de la letra d, del artí-
culo 7 de la presente orden. El cómputo de efectivo se realizará de la manera estableci-
da en el artículo 3.1 de esta orden.
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b) Número de sistema de gestión certificados por entidad acreditada y vigentes a la fecha 
de presentación de la solicitud de ayuda.

Por cada sistema de gestión certificado que posea la entidad solicitante de la ayuda, el 
proyecto será puntuado con dos puntos adicionales, con un límite máximo de diez 
puntos. 

La acreditación de este criterio se realizará mediante la aportación por parte de la enti-
dad solicitante de las certificaciones de los sistemas de gestión que mantengan vigente 
a la fecha de presentación de la ayuda. 

c) Ámbito del mercado donde opera la empresa solicitante de la ayuda.

Si la empresa solicitante opera en el mercado nacional, el proyecto será valorado con 
cinco puntos. 

Si la empresa solicitante opera en el mercado internacional, el proyecto será valorado 
con quince puntos.

La acreditación de este criterio de valoración se hará mediante la aportación documen-
tal donde pueda constatarse de manera física y evidente el mercado donde opera la 
empresa solicitante de la ayuda, ya sea mediante acuerdos de colaboración con empre-
sas o clientes nacionales o internacionales, datos de facturación o cualquier elemento 
que de manera inequívoca acredite el mercado donde opera la empresa solicitante de la 
ayuda.

d) Sector al que pertenece la empresa solicitante de la ayuda.

Si la entidad solicitante de la ayuda está dada de alta en alguno de los siguientes 
epígrafes del IAE, el proyecto será valorado con quince puntos:

Sección 22 “Producción y Primera Transformación de Metales”.

Sección 24 “Industrias de Productos Minerales no Metálicos”.

Sección 25 “Industria Química”.

Sección 3 “Industrias Transformadoras de los Metales. Mecánica de Precisión” y Sección 
4 “Otras Industrias Manufactureras”.

Si la entidad solicitante de la ayuda está dada de alta en alguno de los siguientes 
epígrafes del IAE, el proyecto será valorado con diez puntos:

Transporte y Almacenamiento, Sección 722 “Transporte de Mercancías por carretera” y 
Sección 754 “Depósitos y Almacenamiento de Mercancías”.

Sección 936 “Investigación Científica y Técnica”.
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Si la entidad solicitante de la ayuda está dada de alta en alguno de los siguientes 
epígrafes del IAE, el proyecto será valorado con cinco puntos:

Comercio al por mayor: Sección 6.1 “Comercio al por mayor” y Sección 6.2 “Recupera-
ción de productos”. 

2. Adicionalmente, en la línea de Optimización de los Procesos y Sistemas de Gestión, se 
valorarán también los siguientes criterios:

a) Si el proyecto a subvencionar consiste en la optimización de procesos productivos, será 
valorado con veinte puntos.

b) Si el proyecto a subvencionar consiste en la implantación y certificación de normas o 
protocolos dirigidos a mejorar la seguridad alimentaria, será valorado con doce puntos.

c) Si el proyecto a subvencionar consiste en la implantación y certificación de normas de 
gestión de calidad, de gestión medioambiental, de gestión de la I+D+I, o de sistema 
de Vigilancia Tecnológica, será valorado con seis puntos.

d) Si el proyecto a subvencionar consiste, bien, en la implantación y certificación de un 
sistema integrado de normas de calidad, medio ambiente, gestión de la I+D+i, o siste-
ma de Vigilancia Tecnológica, o bien, en la Implantación y Certificación de dos normas 
o protocolos dirigidos a mejorar la seguridad alimentaria, será valorado con ocho 
puntos.

e) Si el proyecto a subvencionar es de implantación de herramientas de gestión, será 
valorado con diez puntos.

3. Adicionalmente a la valoración obtenida según lo establecido en el apartado 1 de este artí-
culo, en la tipología de proyectos de Diseño Industrial, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el proyecto a subvencionar consiste en el diseño de un nuevo producto en la empre-
sa, será valorado con veinte puntos.

b) Si el proyecto a subvencionar consiste en diseñar un nuevo envase y/o embalaje en la 
empresa, será valorado con doce puntos.

c) Si el proyecto a subvencionar consiste en el rediseño de productos en la empresa, será 
valorado con doce puntos.

d) Si el proyecto a subvencionar consiste en el rediseño de envases y/o embalajes, será 
valorado con ocho puntos.

4. La acreditación de algunos o todos los criterios aludidos en este artículo, formará parte de 
la documentación a presentar por la entidad solicitante junto con su instancia de ayuda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 c) de la presente orden.
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Artículo 12. Concesión de las ayudas.

1. La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración a la Directora 
General de Empresa y Competitividad, que la dictará previa tramitación y aprobación del 
oportuno expediente de gasto.

2. La resolución de concesión fijará expresamente el solicitante, a quien se le concede o 
deniega la subvención, la puntuación obtenida, el importe de la ayuda concedida, en su 
caso, la existencia de financiación con cargo a los fondos FEDER de la Unión Europea, el 
porcentaje de cofinanciación y determinará las condiciones, obligaciones y plazo de ejecu-
ción del proyecto a los que queda sujeto el beneficiario para el cobro de la subvención. La 
resolución será notificada individualmente a todos los beneficiarios.

3. La resolución habrá de ser dictada y notificada en un plazo máximo de dos meses a contar 
desde la fecha de finalización del periodo para poder presentar solicitudes de ayuda. 
Transcurrido dicho plazo sin resolverse expresamente, se entenderá desestimada la solici-
tud de ayuda.

Artículo 13. Obligaciones del beneficiario. 

1. Los beneficiarios de las ayudas reguladas convocadas a través de la presente orden debe-
rán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Ejecutar el proyecto objeto de la ayuda y destinar la misma a la finalidad para la que 
ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la ayuda, en el 
plazo previsto en el artículo 17 del Decreto 105/2016, de 19 de julio.

c) Estar dado de alta de manera activa en el sistema de Alta de Terceros de la Junta de 
Extremadura, facilitando el número de cuenta activo en dicho Sistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, que efectúe el órgano concedente, en 
su caso, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta informa-
ción le sea requerida.

e) Comunicar al órgano concedente la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la ayuda, así como la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, 
nacional o internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos 
percibidos. 

f) Hacer constar la cofinanciación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), incluyéndose el logotipo de ambas 
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en las medidas de difusión llevadas a cabo por la entidad beneficiaria. Respecto a 
la justificación de las medidas de información y publicidad a tener en cuenta por el 
beneficiario debido a la existencia de financiación con cargo a fondos comunitarios 
se deberán cumplir los requisitos establecidos en materia de identificación, infor-
mación y publicidad por el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y su Anexo XII. Asimismo, debe-
rán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas por la Junta de 
Extremadura.

En este sentido se comunicará a los beneficiarios las medidas concretas a adoptar en 
aras al cumplimiento de las normas de información y publicidad y los carteles que las 
empresas deberán colocar en lugar visible y permanecer instaladas desde el inicio de 
las inversiones o desde la notificación de la resolución de concesión y hasta la finaliza-
ción del periodo de mantenimiento de la actividad e inversión.

g) Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la 
operación en los términos del artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

h) Dado que estas ayudas están cofinanciadas con fondos europeos, los beneficiarios esta-
rán obligados a llevar un sistema contable que permita verificar la concreta imputación 
de las operaciones cofinanciadas con cargo a dichos fondos, según lo previsto en el 
artículo 51 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en el artículo 125.4 b) del Reglamento (UE) número 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposicio-
nes comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Euro-
peo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, sin perjuicio de disponer de los 
libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.

i) Cualquier otra obligación prevista en el texto del Decreto 105/2016, de 19 de julio, en 
la resolución de concesión de ayudas, y en las recogidas en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

Artículo 14. Mantenimiento de la actividad y del empleo.

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a mantener en Extremadura tanto 
la actividad de su empresa, como la operatividad del proyecto subvencionado, durante 
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al menos tres años consecutivos, contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud de liquidación de la ayuda. Igualmente, deberán mantener, al menos duran-
te la ejecución del proyecto, la misma media de trabajadores que le dio acceso a la 
adquisición de la condición de beneficiarios, con independencia de que hayan accedi-
do a tal condición de beneficiarios por contar con una media de cinco o más trabaja-
dores en los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 
ayuda, o que cuenten con cinco o más trabajadores en el momento de presentar su 
solicitud.

2. El incumplimiento de este requisito dará lugar a la revocación de la resolución de conce-
sión y al reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo establecido en el artículo 21 
del Decreto 105/2016, de 19 de julio.

3. En los supuestos de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la activi-
dad, el órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad en la determi-
nación de la parte de la ayuda a devolver por el beneficiario, siendo el importe a rein-
tegrar directamente proporcional al tiempo transcurrido desde la presentación de la 
solicitud de liquidación hasta el cese de la actividad, siempre y cuando haya transcu-
rrido al menos el 60 % del total del período de mantenimiento mínimo al que alude el 
punto primero del presente artículo. Si no se alcanza dicho porcentaje procederá la 
revocación de la ayuda y el consiguiente reintegro total de la misma más los intereses 
legales devengados.

Artículo 15. Ejecución y justificación del gasto realizado.

1. La ejecución y pago de los gastos realizados en relación al proyecto subvencionado será 
posterior a la fecha de presentación de la solicitud. En la resolución de concesión se esta-
blecerá el plazo para la realización de la actividad subvencionada, conforme al cronograma 
previsto para la ejecución del proyecto que el solicitante haya indicado en la Memoria de 
Actuación (Anexo II), y siempre, dentro del plazo máximo de ejecución establecido en el 
artículo 16.2 del Decreto 105/2016, de 19 de julio.

Dentro de este plazo deberán estar fechadas las facturas y sus correspondientes justifi-
cantes de pago. 

2. La justificación de la ejecución de los gastos y el pago de los mismos se realizará en el 
plazo de un mes desde la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión 
para la realización del proyecto subvencionado.

3. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a comunicar a la Dirección General de 
Empresa y Competitividad las incidencias que se produzcan con relación a la docu-
mentación origen del expediente de ayuda que supongan una modificación justificada 
de la actividad prevista. La entidad beneficiaria no podrá realizar los cambios comuni-
cados al órgano gestor, hasta en tanto no le sea autorizado expresamente y por escri-
to a ello, por parte del órgano instructor, que admitirá toda modificación que no 
contravengan alguna disposición del Decreto 105/2016, de 19 de julio, ni entren en 
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contradicción con los objetivos y contenidos planteados en el proyecto inicialmente 
aprobado. En ningún caso se admitirán modificaciones que supongan una subvención 
superior a la aprobada inicialmente, ni modificaciones del proyecto respecto a aque-
llos aspectos del mismo que determinaron una valoración superior en aplicación de los 
criterios del artículo 11 de la presente orden.

Artículo 16. Pago de las ayudas.

1. El importe total de la ayuda otorgada se abonará en dos pagos a realizar de la siguiente 
manera:

Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago del 35 % del 
importe total de la ayuda otorgada a cada empresa beneficiaria.

Finalmente, se pagará el 65 % restante de la ayuda una vez justificada la totalidad de la 
inversión subvencionable.

La empresa beneficiaria queda exenta de presentar garantías por los importes anticipados 
de la ayuda. 

2. El segundo pago de las ayudas se solicitará conforme al modelo del Anexo III de la 
presente orden, adjuntando junto con el Anexo, la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la 
subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos debida-
mente ordenados y numerados, con especificación de los perceptores y los importes 
correspondientes, así como el medio de pago empleado. 

b) Evidencias físicas y fácilmente constatables del cumplimiento de todas y cada una 
de las medidas que el proyecto presentado inicialmente recogía como acciones a 
desarrollar. 

c) Originales o copias de los documentos justificativos de la ejecución de la actividad 
subvencionada y los documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados. 

d) Certificado de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la empresa beneficia-
ria durante el período de ejecución del proyecto, cuando expresamente se deniegue 
a la Dirección General de Empresa y Competitividad a comprobar ese dato de 
oficio.

e) Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad exigi-
da en la resolución individual.

3. Por documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se enten-
derán las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Las facturas o documentos de 
valor probatorio equivalente deberán abonarse a través de entidad financiera, por lo 
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que los documentos a adjuntar serán los justificantes de la transferencia o ingreso en 
cuenta, acompañados, en todo caso, del extracto bancario en el que se refleje dicha 
operación. 

No se entenderán justificados los gastos, en el caso de que las facturas que los sustentan 
no hayan sido abonadas íntegramente conforme a lo estipulado en el párrafo anterior.

Artículo 17. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1. Son causas de revocación de la ayuda y reintegro de la cantidad anticipadas:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente, justificación 
fuera del plazo establecido, falsedad, tergiversación u ocultamiento en los datos o 
documentos que sirven de base para justificar las inversiones subvencionables u otras 
obligaciones impuestas en la resolución de concesión de la ayuda.

b) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recurso para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

c) Incurrir, en cualquier momento anterior a la finalización del periodo de ejecución de las 
ayudas, en cualquiera de las causas recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impide la 
obtención de la condición de beneficiario. 

d) Incumplimiento, de alguna de las condiciones impuestas al beneficiario con moti-
vo de la concesión de la subvención, o de algunas de las disposiciones contenidas 
en el articulado del Decreto 105/2016, de 19 de julio y su posterior modificación 
realizada mediante el Decreto 82/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de 
junio).

e) Incumplimiento total del objetivo del proyecto o de la finalidad para el que la ayuda fue 
concedida.

Si la inversión final justificada no alcanzase el 60 % de la inversión subvencionable 
total aprobada, la revocación de la ayuda será total, con la consiguiente pérdida de la 
ayuda concedida, y la devolución íntegra de la cantidad anticipada, más los intereses 
legales devengados.

f) Incumplimiento del beneficiario de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacien-
da estatal y autonómica y con la Seguridad Social.
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g) Incumplir con el mantenimiento de la actividad y el empleo aludido en el artículo 19 del 
Decreto 105/2016, de 19 de julio, tras la modificación realizada mediante Decreto 
82/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio).

h) Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En el supuesto de que la inversión total justificada fuera igual o superior al 60 %, pero no 
alcanzase el 100 % de la inversión subvencionable aprobada, se procederá a la revocación 
parcial de la ayuda, siendo la cuantía a reintegrar directamente proporcional al porcentaje 
no justificado, siempre y cuando se mantengan el destino y finalidad para la cual fue 
concedida dicha ayuda.

Artículo 18. Información y publicidad.

1. Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, dará traslado 
a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 
17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. Así mismo se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de la presente orden, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3. Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

4. Los beneficiarios de la ayuda aceptan figurar en una lista pública conforme dispone el 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

Del mismo modo están obligados a difundir el papel financiador del FEDER y de la 
Junta de Extremadura en el proyecto, de conformidad con lo establecido en el Anexo 
XII del Reglamento UE 1303/2013, de 17 de diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inver-
siones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión 
de Subvenciones.
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5. Previo al pago de la subvención concedida, los beneficiarios deberán acreditar mediante 
justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información 
y publicidad.

Artículo 19. Financiación de las ayudas.

1. El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado a la aplica-
ción presupuestaria 14.04.323 A.770.00, Código de Proyecto de Gasto 
2016.14.004.0007.00, por un importe de 2.000.000 euros, cofinanciado por FEDER (80 
%) y fondos de la Comunidad Autónoma (20 %), con origen PO 2014-2020 (Objetivo 
Temático OT 3: “Mejora de la competitividad de la Pyme”, Prioridad de Inversión 3.3: “El 
apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de produc-
tos y servicios”, Objetivo Específico 3.3.1: “Apoyo a la creación y ampliación de capacida-
des avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”). 

2. El montante económico total de la presente convocatoria se asignará entre las dos líneas 
de proyectos subvencionables establecidas en el artículo 4 de la presente orden, conforme 
a la siguiente distribución:

1.500.000,00 euros para los proyectos acogidos a la línea de Optimización de los Procesos 
y Sistemas de Gestión, desglosándose de la siguiente manera:

Anualidad 2017: 525.000,00 euros.

Anualidad 2018. 975.000,00 euros.

500.000,00 euros para los proyectos acogidos a la línea de Acciones de Diseño Industrial, 
desglosados de la siguiente manera:

Anualidad 2017: 175.000,00 euros.

Anualidad 2018: 325.000,00 euros.

Dichos importes podrán ser, en todo caso, distribuidos entre ambas líneas de conformidad 
a las disponibilidades presupuestarias que puedan surgir derivadas de posibles remanen-
tes que puedan generarse en alguna de ellas en función de los proyectos subvencionables.

3. De conformidad con el 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el importe de la convo-
catoria podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Disposición final única. Eficacia.

La presente orden será eficaz el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó en el plazo 
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de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente.

Mérida, 20 de junio de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA



 

ANEXO I 

 

 

JUNTA DE EXTREMADURA 

Consejería de Economía e
Infraestructuras

Dirección General de Empresa y 
Competitividad 

REGISTRO DE ENTRADA  

 

 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
Una manera de hacer Europa

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE UN PROGRAMA PARA 
LA MEJORA COMPETITIVA DE LA PYME EXTREMEÑA 

 

A.- DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE DE LA ENTIDAD:……………………………….………………………………………………………….….. 
N.I.F.:.…………………….…..............................   

DOMICILIO SOCIAL:.………………………………………………………………………CÓDIGO POSTAL:.……....

LOCALIDAD:. ……………………………………TELÉFONO:.……………..…. Email:……………………………… 

REPRESENTANTE LEGAL:……………………………………………………………………………………………… 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (Si es distinto al domicilio social): 

DIRECCIÓN:.……………………………………………………………………………………………………………… 

CÓDIGO POSTAL:.…………………………..    LOCALIDAD:..……………   

 

B. TIPO DE PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA: (Señalar con una x) 

Tipología de acciones subvencionables 

(Marcar con una X) 

Inversión a realizar: 

Conceptos subvencionables 

Inversión a realizar 

(euros) 

   Optimización de Procesos Productivos 

 

A) Consultoría Externa  

  Implantación y Certificación de Norma de 
Calidad UNE EN ISO 9001 

A) Consultoría Externa  

   Implantación y Certificación de Norma de 
Gestión Medioambiental UNE EN ISO 14001 

A) Consultoría Externa  

    Implantación y Certificación de Norma de   
Gestión de la I+D+i   UNE 166002

A) Consultoría Externa  

    Implantación y Certificación de Sistema de 
Vigilancia Tecnológica UNE 166006.

A) Consultoría Externa  

   Implantación y Certificación de Sistema de 
Gestión integrado Normas  

A) Consultoría Externa  

    Implantación y Certificación de Protocolo 
BRC, IFS, ISO 22000, FSSC 2200 u otras de similares 
características.  

A) Consultoría Externa  

   Implantación y Certificación de dos protocolos 
 

A) Consultoría Externa  

Nº Expediente (a rellenar por la Administración):  
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   Soluciones Tecnológicas, ERP, CRM o SCM, 
MES,  PLM, PDM, PPS, PDA, MD, SCM 

A) Consultoría Externa  

B) Inversiones Inmateriales  

   Acciones de Diseño del Producto A) Consultoría Externa  

B) Diseño de la Identidad Corporativa   

C) Gastos de lanzamiento  
 
 
C. DECLARACIONES RESPONSABLES: 
 

D................................................................................................................................................................................ 

 

.................. con N.I.F. Nº .......................................actuando en su propio nombre o como representante legal de la 
entidad solicitante suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el 
Decreto 105/2016, de 19 de julio, (DOE n º142, de 25 de julio), declara ante la Administración Pública que todos 
los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces y SOLICITA la concesión de la subvención a 
fondo perdido que proceda y efectúa la siguiente declaración:  

La entidad solicitante tiene la consideración de Pyme y cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición 
de beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el sentido de:  

No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, 
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

 
No haber recibido ningún tipo de ayuda pública para el mismo proyecto de inversión, y de haber recibido la 

cantidad de (señalar el importe)                              euros, en los últimos tres años, en concepto de ayuda sujeta al 
régimen de minimis, conforme al siguiente desglose (especificar en la tabla los tres últimos años) 

 
201_ 201_ 201_

(Caso de haber recibido ayuda en cualquiera de los tres últimos años indicar junto con el importe, el nombre del proyecto y el 
órgano concedente).

No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse 
declarados en concurso, no estar sujetos a Intervención Judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la administración.

No haber iniciado las inversiones en fecha anterior a la presentación de esta solicitud de ayuda.

No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio de alto cargo de la Administración General del Estado, de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regula estas materias. 

No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

Hallarse al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones. No haber sido sancionado mediante 
resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, o según la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
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Que la empresa a la que represento tiene los siguientes órganos de administración, gestión y dirección más significativos

Nombre NIF Cargo que desempeña 
según estatutos de la 
empresa solicitante

% Accionarial que posee en la 
empresa solicitante

D. DENEGACIONES PARA RECABAR DETERMINADOS DATOS DE OFICIO (MARCAR CON UNA X LOS 
DATOS QUE NO SE AUTORICEN RECABAR DE OFICIO).

NO Autorizo a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos que acrediten que 
el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  

NO Autorizo a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos que acrediten que 
el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

NO Autorizo a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos que acrediten que 
el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

NO Autorizo a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos relativos a la vida 
laboral de la entidad solicitante de la ayuda ni de los socios trabajadores de la misma dados de Alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

NO Autorizo a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos relativos a las Altas 
y Bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas  

 

E. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD. 

 
- Memoria del Proyecto a subvencionar, conforme al modelo del Anexo II. 
- Presupuesto o factura pro forma de las acciones subvencionables que pretenda llevar a cabo la entidad solicitante de la 

ayuda, desglosada por conceptos e informes. Se deberán acompañar una única oferta por cada una de los conceptos 
subvencionables de los que conste el proyecto 

- Acreditación de los criterios de valoración recogidos en el artículo 10 de la presente orden, (marcar los que quieren que 
les sean valorados) 

 
CRITERIO CUANTIFICACIÓN/ DETERMINACIÓN

NUMERO DE SISTEMAS DE GESTIÓN CERTIFICADOS  

ÁMBITO DE MERCADO DONDE OPERA LA EMPRESA 
SOLICITANTE (indicar si opera en el mercado nacional, en el 

internacional o en ambos conjuntamente). 

 

- Número de cuenta activo en el Sistema de Alta de Terceros por el que solicita cobrar la ayuda, caso de serle concedida 
 

IBAN Y ENTIDAD OFICINA DIGITO DE CONTROL NUMERO DE CUENTA 

    

 

EN CASO DE NO PRESTARSE LA AUTORIZACIÓN NECESARIA SEÑALADAS EN EL PUNTO D, SE DEBERÁ 
PRESENTAR POR PARTE DEL INTERESADO:

A) Certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  

B) Certificado emitido por la Consejería de Hacienda y Administración Pública que acredite que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

C) Certificado emitido por la Seguridad Social que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

D) Certificación emitida por la Tesorería General de la Seguridad Social relativa a la vida laboral de la entidad 
solicitante de la ayuda y caso de existir de los Socios Trabajadores de la misma dados de Alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos.

E) Certificación emitida por la Agencia Tributaria  relativa a las altas y bajas en el Impuesto de Actividades 
Económicas.
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F. DOCUMENTACIÓN YA APORTADA POR EL SOLICITANTE DE LA AYUDA Y QUE OBRA EN PODER DE 
LA ADMINISTRACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN

Nº EXPEDIENTE ORGANO GESTOR DOCUMENTO YA PRESENTADO

NO Autorizo a recibir información de la Dirección General de Empresa y Competitividad acerca de las ayudas, 
programas y demás iniciativas puestas en marcha por tal Dirección relacionados con el ámbito del 
emprendimiento y la empresa. 

En                                      , a      de                             de

Fdo:

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía e Infraestructuras, con domicilio en el Paseo de Roma s/n, 06800 de 
Mérida, le informa que es éste el órgano encargado de velar por los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de 
este documento, los cuales van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación de datos ante el órgano correspondiente, en el domicilio anteriormente reseñado.

 ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA Y COMPETITIVIDAD
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ANEXO II 

 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO MÍNIMO DEL PROYECTO  

 

 

1. Datos relacionados con la entidad solicitante de la ayuda 
 

 Datos generales, actividad principal, Otras actividades secundarias, (en caso de existir) 

 Centros de producción y estructura orgánica de la empresa 

 Breve evolución desde su constitución y evolución del número de empleados de la empresa. 

 Principales productos (Enumeración, producción anual, valor de la producción) 

 Marcas propias (en caso de existir) 

 Proceso de producción (análisis y descripción técnica del proceso (materias primas, volumen generado, costes, 
residuos generados). 

 Demanda actual del sector al que pertenece y tendencias previstas 

 Mercados en los que está presente, previsiones de nuevos mercados y productos, canales de distribución. 
 
2. Datos relacionados con la consultora externa  
 

 Datos generales de la consultora, identificación y experiencia de la misma en tipología de actuaciones 
subvencionables para las que se solicita la ayuda, número de trabajadores, cualificación de los mismos…. 

 
3.  Descripción del Proyecto 
 
 
3. 1. Optimización de Procesos Productivos. Análisis de la situación de partida, análisis de las áreas a mejorar y 

conclusiones en los que se basan las acciones de intervención del Proyecto que deberá contener: 
 

 Justificación cualitativa y cuantitativa de la necesidad del proyecto, beneficio a reportar y objetivos que se 
pretenden alcanzar con el proyecto  

 Memoria técnica del proyecto: Características del proceso de producción, metodología/s a implantar, 
productos, tipo de producción, materias primas, líneas de producción, secuencias, maquinaria utilizada, 
diagrama de flujo, productos en curso y terminados, técnicas, herramientas, distribución en planta...). 

 Acción de formación dirigida a la mejora de la capacitación del personal de la empresa.   

 Planificación del proyecto (fases, medios técnicos y humanos, cronograma de las actuaciones, justificación de 
la viabilidad en los plazos señalados). 

 Resultados accesibles, previsión sobre resultado final del proyecto, conjunto de técnicas y herramientas a 
implantar. 
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Planificación del proyecto (fases, medios técnicos y humanos, cronograma de las actuaciones, justificación de 
la viabilidad en los plazos señalados). 
Nombre de la herramienta, módulos de los que consta, características y funcionalidades de la misma, número 
de licencias necesarias y su justificación. 
 

 
3.4. Acciones de Diseño. Diagnóstico previo de situación de partida en los que se basa el Proyecto, que deberá 

contener, al menos, los siguientes aspectos: 
 

 Objetivos, alcance, planificación y fases de desarrollo del Proyecto. 

 Planes operativos concretos de actuación e inversiones asociadas. 

 Impacto económico que se pretende obtener. 

 

 
3.3.  Solución Tecnológica. 
 

 Memoria descriptiva de la Solución Tecnológica a implantar que como mínimo deberá contener: 
Justificación cualitativa y cuantitativa de la necesidad del proyecto, beneficio a reportar y objetivos que se 
pretenden alcanzar con el mismo. 
Acción de formación dirigida a la mejora de la capacitación del personal de la empresa.   

 
3.2. Implantación y Certificación de Sistemas de Gestión. 
 

 Memoria del Proyecto de Implantación y Certificación de Sistema de Gestión a llevar a cabo. 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE LIQUIDACION  

Datos Identificativos: 

Nº Expediente: 

Entidad solicitante: 

NIF: 

D.                                                                                                               con DNI                                 , 
actuando en representación de la entidad anteriormente citada 

EXPONE: 

Que, se han realizado y pagado inversiones, por un importe de                            Euros, según el desglose 
que se detalla a continuación 

 

Nº 
FACTURA 

PROVEEDOR IMPORTE FACTURA 
IVA EXCLUIDO 

FECHA DE PAGO 
DE LA FACTUTA 

CONCEPTO 
SUBVENCIONABLE 

     

     

     

     

Que mantengo un sistema de contabilidad separada o código contable adecuado 

Que, para la tramitación de la presente liquidación total de la subvención concedida aporta la siguiente 
documentación: 

a) Memoria explicativa de los gastos realizados que hayan sido financiados con la subvención y su coste, con 
el desglose de cada uno de los gastos incurridos debidamente ordenados y numerados, con especificación de 
los perceptores y los importes correspondientes, así como el medio de pago empleado.  

b) Evidencias físicas y fácilmente constatables, del cumplimiento de todas y cada una de las medidas que el 
proyecto presentado inicialmente recogía como acciones a desarrollar.  

c) Originales o copias de los documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada y los 
documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados. Por documentos justificativos de la ejecución de la 
actividad subvencionada se entenderán las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

d) Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad exigida en la resolución 
individual. 

e) Certificado de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la empresa beneficiaria durante el período de 
ejecución del proyecto, cuando expresamente deniegue al órgano instructor a que lo recabe de oficio, según lo 
dispuesto en el párrafo siguiente:  

o No Autorizo a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos 
relativos a la vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda. (marcar con un x si  no autoriza la 
comprobación de oficio) 

Viernes, 30 de junio de 2017
21291

NÚMERO 125
Viernes, 30 de junio de 2017

21291
NÚMERO 125



Firma y Sello de la Empresa 

 

Fdo………………………………….. 

SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA Y COMPETIVIDAD. 

En                                   , a       de                                        de 201 

SOLICITA: 

Que, una vez realizados los trámites y comprobaciones oportunas, se abone a la entidad solicitante el importe 
de la subvención concedida, pendiente de cobro, en el número de cuenta detallado en la instancia de solicitud y 
que obra en el expediente de referencia 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 20 de junio de 2017 por la que se convocan las 
ayudas para la puesta en marcha de un Programa para la Mejora 
Competitiva de la Pyme extremeña en la anualidad 2017. (2017050274)

BDNS(Identif.):352756

BDNS(Identif.):352752

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.qob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Efectuar la convocatoria de las ayudas para la puesta en marcha de un Programa para la 
Mejora Competitiva de la Pyme Extremeña.

Las ayudas irán destinadas a financiar proyectos que tengan alguna de las siguientes 
finalidades:

A) OPTIMIZACIÓN DE LOS PROCESOS Y SISTEMAS DE GESTIÓN

A.1. La optimización de los procesos productivos de la empresa que mejoren su posición 
competitiva

A.2. Implantación y certificación de sistema de gestión de la calidad mediante la Norma 
ISO 9001.

A.3. Implantación y certificación de sistema de gestión medioambiental mediante la 
Norma ISO 14001.

A.4. Implantación y certificación de un sistema de gestión de la I+D+i, mediante la Norma 
UNE 166002.

A.5. Implantación y certificación de un sistema de Vigilancia Tecnológica, mediante la 
Norma UNE 166006.

A.6. Implantación y certificación de un sistema de gestión integrado de dos normas de las 
referidas anteriormente.

A.7. Implantación y certificación de normas o protocolos dirigidos a garantizar la seguri-
dad alimentaria, tales como BRC, IFS, ISO 22000, FSSC 22000, u otras de naturaleza 
similar que estén referidas a la seguridad alimentaria, que tengan cierto reconoci-
miento en los mercados y que permita una mayor expansión comercial a las empre-
sas beneficiarias.
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A.8. Implantación y certificación de dos normas o protocolos de las referidas en el punto 
4.A.7.

A.9. Soluciones tecnológicas dirigidas a posibilitar la gestión de todos los procesos de una 
empresa de una forma conjunta o integrada, a través de la implantación de herra-
mientas ERP (Planificación de Recursos Humanos), CRM (Gestión de las relaciones 
con clientes), SCM (Gestión de la Cadena de Suministro), MES (Sistema de Ejecución 
Manufacturera), PLM (Gestión del ciclo de vida del producto), PDM (Gestión de Datos 
del producto), PPS (Sistema de Planificación del Producto), PDA (Adquisición de datos 
de producción) y MDC (Recopilación de los datos de las maquinas)

B) ACCIONES DE DISEÑO INDUSTRIAL.

B.1. Acciones de diseño del producto, rediseños o adaptaciones de productos ya existen-
tes, envases y embalajes nuevos y novedosos para la empresa solicitante de la 
ayuda, que le permitan a éstas alcanzar una ventaja competitiva en el menor tiempo 
posible, resolviendo problemas funcionales, logísticos o de transporte permitiendo el 
acceso de la Pyme a nuevos mercados.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios las Pymes de la Comunidad Autónoma de Extremadura que cuenten, 
con una media de cinco o más trabajadores, en un período de tiempo inmediatamente ante-
rior en doce meses a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, o en su defecto, 
cuenten con cinco o más trabajadores en la fecha de presentación de su solicitud de ayuda. A 
los efectos de cómputo, en el caso de empresas asociadas o vinculadas, se atenderá según lo 
establecido en el Anexo I del Reglamento (UE), n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014. Esta exigencia sobre el número mínimo de trabajadores para adquirir la condición 
de beneficiario, no será de aplicación en la tipología de proyecto denominada Acciones de 
Diseño de productos.

Para adquirir la condición de beneficiario, las Pymes a las que se refiere el apartado anterior, 
deberán adoptar alguna de las siguientes formas jurídicas: Personas físicas, Sociedades 
Anónimas, Sociedades Limitadas, Sociedades Cooperativas y Sociedades Agrarias de Trans-
formación.

También podrán ser beneficiarios las comunidades de bienes y sociedades civiles que, 
aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos objeto de 
subvención.

Para ostentar la condición de beneficiario, las Pymes solicitantes deberán tener, al menos, 
centro productivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que el proyecto a subvencio-
nar vaya dirigido a la mejora competitiva del centro productivo ubicado en la región, y a la 
mejora de alguna de las actividades que se relacionan a continuación, debiendo encontrarse 
dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, vinculado a alguno de los siguientes 
sectores:
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Sección 22 “Producción y Primera Transformación de Metales”.

Sección 24 “Industrias de Productos Minerales no Metálicos”.

Sección 25 “Industria Química”.

Sección 3 “Industrias Transformadoras de los Metales. Mecánica de Precisión” y Sección 4 
“Otras Industrias Manufactureras”.

Comercio al por mayor: Sección 6.1 “Comercio al por mayor” y Sección 6.2 “Recuperación de 
productos”.

Transporte y Almacenamiento, Sección 722 “Transporte de Mercancías por carretera” y 
Sección 754 “Depósitos y Almacenamiento de Mercancías”.

Sección 936 “Investigación Científica y Técnica”.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las bases reguladoras de estas ayudas se establecen en el Decreto 105/2016, de 19 de julio, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la puesta en marcha de un 
Programa para la Mejora Competitiva de la Pyme Extremeña (DOE núm. 142, de 25 de julio) 
y su posterior modificación puntual mediante el Decreto 82/2017, de 13 de junio (DOE núm. 
116, de 19 de junio).

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

El crédito previsto en la convocatoria asciende a dos millones de euros (2.000.000,00 €), se 
imputará a la aplicación presupuestaria 14.04.323 A.770.00, Código Proyecto de Gasto 
2016.14.004.0007.00, “Programa de Competitividad Empresarial” Superproyecto de Gasto 
2015140049006 “3.3.1 Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el 
desarrollo de productos y servicios”, desglosándose de la siguiente manera:

1.500.000,00 euros para los proyectos acogidos a la línea de optimización de los procesos y 
sistemas de gestión, desglosándose de la siguiente manera:

Anualidad 2017: 525.000,00 euros. Anualidad 2018. 975.000,00 euros.

500.000,00 euros para los proyectos acogidos a la línea de Acciones de Diseño Industrial, 
desglosados de la siguiente manera:

Anualidad 2017: 175.000,00 euros. Anualidad 2018: 325.000,00 euros.

Las actuaciones serán cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de 
Extremadura al 80 %, correspondiente al período de Programación 2014-2020.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación de la presen-
te convocatoria junto con su extracto, en el «Diario Oficial de Extremadura» y finalizará el 15 
de septiembre de 2017.

Sexto. Otros datos.

El importe total de la ayuda otorgada se abonará en dos pagos a realizar de la siguiente 
manera:

Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago anticipado, 
del 35 % del importe total de la ayuda otorgada a cada empresa beneficiaria.

Finalmente, se pagará el 65 % restante de la ayuda una vez justificada la totalidad de la 
inversión subvencionable.

La empresa beneficiaria queda exenta de presentar garantías por los importes anticipados de 
la ayuda.

Estas ayudas están sometidas al régimen de mínimis.

Mérida, 20 de junio de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 23 de junio de 2017 por la que se convocan ayudas a la gestión 
de subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH), 
vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a 
cabo en cotos cuyo titular sea una Sociedad Local de Cazadores en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes el ejercicio 2017. 
(2017050271)

Siendo conscientes de que la tuberculosis bovina es una grave enfermedad de la ganadería y 
que además puede afectar al hombre dado su carácter zoonótico, las autoridades en materia 
de sanidad animal del Estado y de las Comunidades Autónomas han regulado medidas 
correctoras cuya aplicación está resultando adecuada para el control de la enfermedad. 

Atendiendo a las circunstancias consignadas en la Resolución de 6 de junio de 2016, de la 
Dirección General de Medio Ambiente, por la que se declara emergencia cinegética, por moti-
vos de protección del medio natural y sanidad animal en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como en la Resolución de 5 de julio de 2016, de la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, por la que se declaran en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura áreas de especial incidencia de la tuberculosis y otras medidas de sanidad 
animal respecto de la brucelosis bovina, ovina y, justifican y exigen la adopción de medidas 
cautelares que contribuyan a impedir la difusión de esta grave enfermedad, se publica el 
Decreto 149/2016, de 13 de septiembre, por el que se determinan medidas sanitarias de 
salvaguardia sobre los subproductos animales no destinados al consumo humano, los cadá-
veres y sus partes, de piezas de caza mayor, al objeto de controlar la tuberculosis bovina en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 180, de 19 de septiembre).

En este sentido, considerando que la aplicación de estas medidas de salvaguardia y su coste, 
afectan a un sector numeroso de población rural, cuyas fuentes de ingresos dependen mayo-
ritariamente de su vinculación con el desarrollo de actividades cinegéticas, que se realizan en 
los periodos hábiles para la caza mayor establecidos anualmente por Orden General de Veda 
de la Consejería competente en materia de caza en nuestra región, y con el fin de facilitar la 
correcta gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano en los cotos 
cuyo titular sea una Sociedad Local de Cazadores y que organicen acciones cinegéticas de 
caza mayor colectiva en la Comunidad Autónoma de Extremadura se ha aprobado el Decreto 
62/2017, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras del régimen de 
ayudas a la gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDA-
CH), vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos 
cuyo titular sea una Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE n.º 96, de 22 de mayo).

Por ello, en virtud de estas normas reguladoras de estas ayudas, se hace necesario para 
2017 la aprobación de la convocatoria de ayudas por la Consejería de Medio Ambiente y 
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Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que supon-
ga un apoyo económico a aquellos cotos cuyo titular sea una Sociedad Local de Cazadores, 
que organicen acciones cinegéticas de caza mayor colectiva en territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y que procedan en las mismas, a la eliminación de SANDACH, 
conforme a la normativa vigente

Estas ayudas serán financiadas con fondos propios de la Comunidad de Extremadura y esta-
rán subordinadas al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE, 
Serie L 352, de 24 de diciembre).

Por lo expuesto, y al amparo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura recogidas en el artículo 9.1.12, del Estatuto de Autonomía y de lo dispuesto en 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito.

1. La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria para el año 2017, de las 
ayudas de apoyo para la gestión de subproductos animales no destinados al consumo 
humano, en adelante SANDACH, llevadas a cabo en aquellos cotos cuya titularidad corres-
ponda a una Sociedad Local de Cazadores y que realicen acciones cinegéticas de caza 
mayor colectiva, en territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La convocatoria se regirá por las normas establecidas en el Decreto 62/2017, de 16 de 
mayo, por el que se establecen las bases reguladoras del régimen de ayudas a la gestión 
de subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH), vinculadas a 
las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos cuyo titular sea 
una Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
96 de 22 de mayo).

3. Estas ayudas se conceden al amparo de lo establecido el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, y habrán 
de cumplir los requisitos exigidos por dicha norma.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, aquellos cotos cuyo titular sea una Sociedad 
Local de Cazadores (definidas en el articulo 2 del Decreto 62/2017), que organicen 
acciones cinegéticas de caza mayor colectiva en territorio de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura, y que procedan en las mismas, a la eliminación de SANDACH, 
conforme a la normativa vigente.

2. Asimismo, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Las Sociedades Locales de Cazadores deberán estar inscritas a fecha de finalización del 
plazo de presentación solicitudes de las ayudas reguladas en esta orden, en el Registro 
de Sociedades Locales de Cazadores.

b) Para el aprovechamiento cinegético de los cotos deberán contar los mismos, con un 
Plan Técnico de Caza aprobado por la Dirección General competente en esta mate-
ria, en el que incluyan acciones cinegéticas de caza mayor colectiva (monterías, 
batidas y ganchos), o bien acreditar haber presentado el Plan Técnico de Caza ante 
el órgano competente para su aprobación o modificación, con anterioridad a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de las ayudas regula-
das en esta orden.

c) Nombramiento de un representante o apoderado único de la Sociedad Local de Cazado-
res titular del coto, con poderes bastantes para cumplir obligaciones que, como benefi-
ciarios de estas ayudas le correspondan.

d) No hallarse incurso en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficia-
rio a que se refiere el apartado 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La justificación por parte de las entidades interesadas de no estar incursas en las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiaria será realizada mediante declaración 
responsable que figura en el modelo de solicitud de esta orden (Anexo).

e) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal y frente a la Seguridad Social impuestas por disposiciones vigentes y con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

La acreditación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de estas obligaciones 
será en la forma prevista en el artículo 6 de la presente orden.

Artículo 3. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios están obligados a cumplir las normas establecidas en el artículo 13.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en particular deberán, además:

a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión de subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la 
subvención.



Viernes, 30 de junio de 2017
21300

NÚMERO 125

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con 
carácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social y Hacienda autonómica.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, al menos durante los cinco años siguientes al último 
pago en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

g) Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de las actividades en 
los términos establecidos en el artículo 11 de esta orden.

h) Cumplir con las normas establecidas en los diferentes Planes Técnicos de Caza en los 
que estén inscritos.

i) Conservar los documentos de acompañamiento del transporte y retirada de SANDACH 
de las actividades cinegéticas de caza mayor colectiva durante un periodo mínimo de 
dos años, de conformidad con el punto 5, Capítulo III del Anexo VIII del Reglamento 
UE 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento CE 1069/2009.

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en 
esta orden, las que se establezcan en la normativa legal y reglamentaria aplicable a las 
subvenciones públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Gastos subvencionables y no subvencionables.

1. Serán subvencionables los gastos de transporte y eliminación de SANDACH, soportados 
por las Sociedades Locales de Cazadores, y ocasionados en monterías, batidas y ganchos 
de caza mayor colectiva, que de conformidad con los Planes Técnicos de Caza, autorizados 
por el órgano competente, se hayan realizado en el periodo hábil establecido reglamenta-
riamente, para la temporada 2016/2017 que abarca desde el 8 de octubre de 2016 hasta 
el 19 de febrero de 2017 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme se esta-
blece en el artículo 5 del Decreto 62/2017, de 16 de mayo.

2. No se considerará gasto subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Artículo 5. Cuantía de la subvención.

1. La ayuda será el 50 % de los gastos subvencionables establecidos en el apartado 1 del 
artículo 4 de esta orden. La ayuda total otorgada no podrá superar la cuantía máxima de 
400,00 euros por beneficiario y convocatoria.

2. En ningún caso la ayuda total concedida a un beneficiario será superior a 15.000 
euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales al estar acogidas al régimen 
de mínimis.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazos de solicitud de ayuda. 

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo establecido en el Anexo de la presente orden, 
y se dirigirán a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, Avda. de Luis 
Ramallo, s/n., 06800 Mérida. 

Así mismo, el modelo de solicitud se publicará y podrá ser cumplimentada, a través de la 
dirección de internet: http://www.juntaex.es/con03/.

Esta solicitud, una vez impresa, deberá ser presentada en los lugares previstos en el artí-
culo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El plazo para la presentación de las solicitudes para la temporada cinegética 2016/2017 
será de 15 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente orden de 
convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se presume que la 
consulta de los documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración Públi-
ca es autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa marcando la casilla correspondiente en el Anexo de solicitud de ayuda.

La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada conllevará la autori-
zación al órgano gestor para recabar de los organismos públicos competentes la infor-
mación necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones derivados del presente decreto, y, en particular, los certificados o 
información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda 
de la Junta de Extremadura. 
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No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
presentar entonces la certificación correspondiente, o declaración responsable en cuanto a 
la acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y con la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 8 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4. La presentación de la solicitud otorgará autorización al órgano gestor para verificar la 
identidad del interesado a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI). No obstante, si el solicitante denegara expresamente su consentimiento deberá 
adjuntar copia de los mismos:

a) Datos de identidad personal (DNI o documento acreditativo de la identidad o NIF).

b) Poder del representante que lo acredite como tal, mediante cualquier medio válido en 
derecho que deje constancia fidedigna.

5. Las solicitudes de ayuda deberán acompañarse de la siguiente documentación:

a) Si el solicitante denegara expresamente su consentimiento, para que el órgano gestor 
pueda consultar de oficio los datos relativos a la inscripción de la Sociedad Local de 
Cazadores en el Registro de Sociedades Locales de Cazadores de Extremadura, deberá 
indicar en la solicitud los datos relativos a dicha inscripción.

b) Copia del Plan Técnico de Caza aprobado y vigente, o la presentación del Plan Técnico 
de Caza, ante el órgano competente en el plazo establecido en el artículo 2.2.b) de esta 
orden, para su aprobación o modificación. No obstante, podrá ser de aplicación lo esta-
blecido en el punto 7 de este artículo.

c) Copia del compromiso adquirido de retirada de SANDACH con empresa autorizada.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, todo ello, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 68.1 de dicha ley, en relación con lo prevenido en el artículo 23.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

7. De conformidad con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, las solicitudes se acompañarán de 
los documentos e informaciones determinadas en esta orden, salvo que los documentos 
exigidos ya estuvieran en poder de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no será necesa-
rio presentar los documentos que ya se encuentren en poder de cualquier Administración 
o que haya sido elaborados por ésta, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
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dependencia en que fueron entregados, y no hayan transcurrido más de cinco años desde 
la finalización del procedimiento al que corresponda

Artículo 7. Procedimiento de concesión de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en la presente orden se realiza-
rá en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, conforme a los 
criterios de otorgamiento de la subvención que se establecen en el artículo 9 de esta 
orden, de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad 
y no discriminación.

2. No obstante lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitu-
des presentadas que reúnan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito 
consignado en esta convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una 
vez finalizado el plazo de presentación.

3. Conforme al artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se publicarán en el Diario 
Oficial de Extremadura tanto las convocatorias como un extracto de las mismas, obtenido 
por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, una vez que se haya presen-
tado ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación.

Artículo 8. Ordenación, instrucción y resolución. 

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en esta 
orden será ordenado e instruido por el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de 
la Dirección General de Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba dictarse la resolución y garantizar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos.

Se constituirá una Comisión de Valoración que una vez instruido el procedimiento, valora-
rá las solicitudes y emitirá informe al órgano instructor que será vinculante, para que éste 
formule la correspondiente propuesta de resolución que deberá expresar el solicitante o la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuan-
tía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente contendrá un informe del órgano instructor en el que conste que de la infor-
mación que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requi-
sitos necesarios para acceder a las mismas.

La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

— Presidente: La persona titular del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

— Vocales: Jefe de Sección de Incentivos Comerciales que actuará como Secretario y un 
Ingeniero Técnico Agrícola del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.
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La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos 
colegiados regulado en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y al Titulo V, Capítulo 
III, Sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La composición definitiva de la comisión se 
publicará con anterioridad a su constitución, en el portal oficial de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio: http://agralia.juntaex.es.

2. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por el 
instructor, las ayudas serán resueltas por la persona titular de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o en su caso el órgano en quien delegue, 
que dictará y notificará la resolución, que deberá tener el contenido del artículo 25 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, y por la que se concederá o denegará la ayuda, determinan-
do expresamente, en su caso, la subvención concedida para cada una de las actividades 
subvencionables recogidas en el artículo 4 de esta orden, dentro del plazo máximo de seis 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente convo-
catoria. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, legitima al 
interesado para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, en virtud de 
lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. En la resolución que otorgue la subvención se hará referencia expresa de que las mismas 
se hallan acogidas al régimen de mínimis, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 del Reglamento (UE), n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, rela-
tivo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, quedando el beneficiario informado 
del carácter de mínimis de la ayuda, con el fin de su posible acumulación a otras futuras 
ayudas que se el puedan conceder con el mismo carácter de mínimis. 

4. Frente a la resolución expresa que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en los plazos y términos recogidos en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente, o bien directa-
mente recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la 
notificación.

5. La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. 

6. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en el Portal de Subvenciones, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 
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de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Partici-
pación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones confor-
me a lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 9. Criterios de otorgamiento de la subvención

1. Los criterios de valoración a tener en cuenta, para establecer un orden de prelación, apli-
cándose el régimen de concurrencia competitiva, serán los siguiente:

1.1. Número de acciones cinegéticas de caza mayor colectiva por temporada de caza:

— 1 acción: 2 puntos. 

— De dos a 5 acciones: 3 puntos.

— Mas de 5 acciones: 5 puntos.

1.2. Capturas medias realizadas en las tres últimas temporadas de caza:

— Menos de 20 piezas de caza mayor: 5 puntos.

— Entre 21 y 40 piezas de caza mayor: 3 puntos.

— Mas de 40 piezas de caza mayor: 1 punto.

2. En caso de empate se otorgará prioridad a los solicitantes que hayan justificado haber 
ejecutado mayor porcentaje de actuaciones de caza mayor conforme a su Plan Técnico de 
Caza colectiva, del siguiente modo:

— 1.º Quienes hayan justificado el 100 % de las actuaciones obrantes en el Plan.

— 2.º Quienes hayan justificado un porcentaje mayor al 50 % sin llegar a 100 % de las 
actuaciones obrantes en el Plan.

— 3.º Quienes hayan justificado un porcentaje menor del 50 % de las actuaciones obran-
tes en el Plan.

Y en caso de nuevo empate se priorizarán en virtud de la fecha y hora de presentación de la 
solicitud de ayuda.

Como resultado se elaborará una lista de sociedades beneficiarias, adjudicándose, con el 
límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido 
mayor valoración en aplicación de los anteriores criterios.

No obstante lo anterior, no habrá de fijarse un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos y sean aprobadas, para el caso de que el 
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crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes, 
una vez finalizado el plazo de presentación.

Artículo 10. Compatibilidades con otras aportaciones públicas.

El régimen de compatibilidad de estas ayudas será el establecido en el artículo 10 del Decre-
to 62/2017, de 16 de mayo.

Artículo 11. Publicidad.

Los beneficiarios de estas ayudas tienen la obligación de dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de las actividades objeto de subvención. Esta difusión se 
realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura, dejando constancia en la sede de los beneficiarios a 
través de un cartel informativo o placa.

Artículo 12. Justificación y pago de la ayuda.

1. El abono de la ayuda se efectuará tras la justificación por cada beneficiario de la totalidad 
de gastos admisibles, en un solo pago.

Dicho pago se realizará en la cuenta bancaria indicada en la solicitud, que deberá estar 
dada de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En caso de no 
estarlo, el beneficiario deberá aportar el correspondiente Alta de Terceros junto con la 
documentación justificativa de los gastos a la que se hace referencia en el apartado 3 de 
este artículo.

2. La subvención se imputará con cargo al ejercicio presupuestario 2017.

3. La presentación de los gastos y justificación de los mismos se realizará hasta el 15 de julio 
del año en que finalice el plazo para la ejecución de las acciones subvencionables, pudien-
do los operadores presentar una vez finalicen las actuaciones de las que deriva el gasto, la 
justificación de la ayuda desde el día siguiente a la notificación de la resolución de conce-
sión de la ayuda hasta la fecha señalada anteriormente. 

Se deberá presentar para el pago la siguiente documentación justificativa de los gastos:

a) Factura emitida por la empresa autorizada de la retirada de SANDACH.

b) Copias de los documentos de acompañamiento del transporte y retirada de SANDACH 
de las actividades cinegéticas.

c) Extracto bancario en el que se refleje el adeudo correspondiente en la cuenta bancaria 
del beneficiario, que estará sellado debidamente por la entidad bancaria.
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De acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se considerará gasto 
realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del perio-
do de justificación.

Artículo 13. Incumplimientos, criterios de graduación y reintegro de las subvencio-
nes.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia de reintegro, en los casos establecidos en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

2. Siempre que se justifique la aplicación de la subvención concedida a las acciones subven-
cionables en un porcentaje mínimo del 60 % de la inversión inicialmente aprobada, se 
procederá a la reducción proporcional de la ayuda. De no alcanzarse dicho porcentaje 
procederá la perdida del derecho al cobro o el reintegro total de la subvención concedida

Artículo 14. Control y verificación de datos.

El órgano otorgante realizará las comprobaciones e inspecciones que considere oportunas 
para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión y pago de las 
subvenciones, debiendo los beneficiarios facilitar dicha labor y proporcionar cualquier docu-
mentación necesaria para la verificación de dichas condiciones, recabando a estos efectos 
cuanta documentación se considere conveniente para el mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en esta orden.

Artículo 15. Financiación.

1. Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2017.12.02.341A.489.00, código de proyecto 201612002001700, “Apoyo a 
la gestion SANDACH”, con una dotación presupuestaria disponible inicial para hacer frente 
al pago de las ayudas de sesenta mil euros (60.000,00 €) que serán a cargo de los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura del ejercicio 2017.

2. Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse hasta un 20 por 
ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea 
consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declara-
dos ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de 
abrir una nueva convocatoria.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Agricultura y Ganadería para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarias para la aplicación de lo establecido en la presente orden.
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Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en 
el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante la titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artí-
culo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente al de su publicación, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el 
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 23 de junio de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 

 

 

ANEXO 

 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA EL APOYO A  LA GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS ANIMALES 
NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO (SANDACH), VINCULADAS A LAS ACCIONES 
CINEGÉTICAS DE CAZA MAYOR COLECTIVA LLEVADAS A CABO EN COTOS CUYO 
TITULAR SEA UNA SOCIEDAD LOCAL DE CAZADORES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA, CORRESPONDIENTES EL EJERCICIO 2017 
 

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE: 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL NIF 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE: 
NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: (SI ES DISTINTO DEL ANTERIOR) 

NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD 

 
TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO 

REPRESENTANTE LEGAL: 
APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

DOMICILIO DEL REPRESENTANTE: 
NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD 

 
SOLICITA: 

 
Le sea concedida una ayuda el 50% de los gastos correspondientes a las siguientes acciones: 

 
Acciones cinegéticas de caza mayor colectiva Fecha de la Acción Importe total de gasto sin 

IVA 
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para lo cual certifico que la entidad a la que represento reúne todos los requisitos exigidos en la 
convocatoria y que todos los datos consignados son veraces, con sujeción a las responsabilidades 
que puedan derivarse de su inexactitud.  
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE  ACOM PAÑA CON LA SOLICITUD: 
 
�  En los casos que proceda, documento por el que acredite la representación de quien suscribe la 
solicitud, en caso de representación de la Sociedad Local de Cazadores. 
 
�  Copia del compromiso adquirido de retirada de SANDACH con empresa autorizada. 
 
�  Según el artículo 28 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de los 
datos y documentos relacionados en el artículo 6 de esta orden, haciéndose constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron entregados los documentos ya aportados con anterioridad a 
cualquier Administración pública: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 �   Otra documentación consistente en: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN EL CASO DE QUE NO OTORGUE EL CONSENTIMIENTO PARA LA CONSULTA DE 
OFICIO, marque las casilla correspondientes: 

 
� NO AUTORIZO a que el órgano gestor pueda consultar de oficio los datos relativos a la 
inscripción de la Sociedad Local de Cazadores en el Registro de Sociedades Locales de 
Cazadores de  Extremadura.  
 
En caso de no autorizar deberá indicar la referencia de la inscripción en el Registro de Sociedades 
Locales de Cazadores de Extremadura:  
Nombre de la Sociedad Local de Cazadores......................................................  
NIF .......................... Fecha de registro.............................................................. 
O bien  deberá aportarlos  

� NO AUTORIZO a que al servicio gestor pueda consultar de oficio, los documentos identificativos 
oficiales. En caso de no autorizar deberá aportarlos. 

� NO AUTORIZO a que al servicio gestor pueda consultar de oficio  el poder del representante. En 
caso de no autorizar deberá aportar documento por el que se acredite el carácter o representación 
de la persona que actúe en nombre del solicitante. 
 
� NO AUTORIZO a que al servicio gestor pueda consultar de oficio los datos relativos al Plan 
Técnico de Caza aprobado y  vigente o de la solicitud para su aprobación o modificación del mismo 
ante el órgano competente en el plazo establecido en el artículo 2.2 .b) de esta orden de 
convocatoria. En caso de no autorizar deberá aportarlos. 
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� NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias En caso de no autorizar deberá aportarlos 

 
� NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
con la Seguridad Social. En caso de no autorizar deberá aportarlos. 

 
� NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información de la Hacienda 
autonómica con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias En caso de 
no autorizar deberá aportarlos 

 
 
DECLARACIONES RESPONSABLES: 

� DECLARA EXPRESAMENTE: No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

� DECLARA EXPRESAMENTE: NO haber solicitado u obtenido ayuda por cualquier 
Administración Pública para el mismo objeto. 
 
� DECLARA EXPRESAMENTE:: SÍ haber solic itado o le han sido concedidas las siguientes 

ayudas de cualquier Administración Pública para el mismo objeto: 
 

 Órgano concedente:_____________________________Importe:______________  
 � DECLARA EXPRESAMENTE: No haber solicitado u obtenido ayudas de mínimis de cualquier 

Administración o ente público, nacional o internacional, durante el ejercicio fiscal en curso y los dos 
ejercicios fiscales anteriores. 

 � DECLARA EXPRESAMENTE: Sí haber solicitado u obtenido ayudas de mínimis de cualquier 
Administración o ente público, nacional o internacional que son las siguientes: 
 

TIPO DE AYUDA CUANTÍA DE LA AYUDA FECHA 

   

   

   

 
 
DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO, en caso de resultar beneficiario, (EL Nº DE 

CUENTA CONSIGNADO DEBE TENER ALTA DE TERCEROS EN VIGOR) 
 

REFERENCIA BANCARIA DE LA CUENTA DE ABONO 
Entidad Financiera: 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 
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SOLICITA 

 

Le sea concedida esta ayuda para el ejercicio ________, para la gestión de subproductos animales 
no destinados al consumo humano (SANDACH), vinculadas a las acciones cinegéticas de caza 
mayor colectiva llevadas a cabo en aquellos cotos cuyo titular sea una sociedad local de cazadores  
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

En ______________________________, a ___de ______________de 20___ 
 
 
 

Fdo. : _________________________________ 
 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 

de Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario serán 
incluidos en los ficheros automatizados de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos. Igualmente le informamos que podrá ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley ante 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio . 

 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida 

• • •

Viernes, 30 de junio de 2017
21312

NÚMERO 125
Viernes, 30 de junio de 2017

21312
NÚMERO 125



Viernes, 30 de junio de 2017
21313

NÚMERO 125

EXTRACTO de la Orden de 23 de junio de 2017 por la que se convocan 
ayudas a la gestión de subproductos animales no destinados al consumo 
humano (SANDACH), vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor 
colectiva llevadas a cabo en cotos cuyo titular sea una Sociedad Local de 
Cazadores en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes el 
ejercicio 2017. (2017050272)

BDNS(Identif.):352792

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

Ayudas para el año 2017 en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica de 
apoyo para la gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano, en 
adelante SANDACH, llevadas a cabo en aquellos cotos cuya titularidad corresponda a una 
Sociedad Local de Cazadores y que realicen acciones cinegéticas de caza mayor colectiva, en 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellos cotos cuyo titular sea una Sociedad Local 
de Cazadores (definidas en el artículo 2 del Decreto 62/2017), que organicen acciones cine-
géticas de caza mayor colectiva en territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
que procedan en las mismas, a la eliminación de SANDACH.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 62/2017, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras del régi-
men de ayudas a la gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano 
(SANDACH), vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en 
cotos cuyo titular sea una Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (DOE n.º 96, de 22 de mayo).

Estas ayudas se conceden al amparo de lo establecido el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, y habrán de 
cumplir los requisitos exigidos por dicha norma.
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Cuarto. Cuantía.

Las ayudas se imputarán a la aplicación presupuestaria: 2017.12.02.341A.489.00, código de 
proyecto 201612002001700, “Apoyo a la gestión SANDACH”, con una dotación presupuesta-
ria disponible inicial para hacer frente al pago de las ayudas de sesenta mil euros (60.000,00 
€) que serán a cargo de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura del 
ejercicio 2017.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para la temporada cinegética 2016/2017 será de 15 
días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la orden de convocatoria y de 
este extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

1. La ayuda será el 50 % de los gastos subvencionables. La ayuda total otorgada no podrá 
superar la cuantía máxima de 400,00 euros por beneficiario y convocatoria.

2. En ningún caso la ayuda total concedida a un beneficiario será superior a 15.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales al estar acogidas al régimen de 
mínimis.

Mérida, 23 de junio de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU15/152. 
(2017061378)

Expediente: AAU15/152.

Interesado: Julio Redondo Borrallo.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 16-07-2015 Julio Redondo Borrallo solicita autorización ambiental 
unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tramita el n.º 
de expediente AAU15/152.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 02-02-2017, se requiere a Julio Redondo 
Borrallo para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos que 
se indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Julio Redondo Borrallo y proceder al archivo de lo actua-
do en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU15/152.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 22 de mayo de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,  
  PS El Secretario General,   
  Resolución de 16 de septiembre de 2015  
  (DOE n.º 180, de 17/09/2015),

  F. JAVIER GASPAR NIETO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
explotación porcina de cebo, promovida por D.ª María del Pilar Jiménez 
Muñoz, en el término municipal de Herrera de Alcántara. (2017061370)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 31 de mayo de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la explotación porci-
na de cebo ubicada en el término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres) y promovida 
por María del Pilar Jiménez Muñoz, con domicilio social en Carretera de Cedillo, km 23, CP 
10512 de Herrera de Alcántara (Cáceres) y NIF: 06512032-L.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 1.600 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la 
categoría 1.2 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres), y 
mas concretamente en el polígono 10, parcelas 5, 7 y 8; polígono 11, parcelas 3, 4, 5, 6 y 9; 
polígono 12, parcela 3 con una superficie total de 646,73 hectáreas. Las características esen-
ciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 13 de junio de 2016, el Órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 de 
junio de 2016, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Herrera de Alcántara, a fin 
de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas inte-
resadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo 
de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronun-
cie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

Quinto. La explotación porcina cuenta con Resolución favorable de Impacto Ambiental de 
fecha 16 de marzo de 2017.

Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayunta-
miento de Herrera de Alcántara remite Informe del Técnico Municipal, de fecha 8 de junio de 
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2016 en el que informa ”viable, susceptible y compatible urbanísticamente de realizar la 
actuación presentada, tras los trámites oportunos, así como con las autorizaciones sectoria-
les pertinentes, por lo tanto dichas instalaciones pueden ubicarse en lugar proyectado”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano Ambiental dirige Oficio, de 
fecha 10 de abril de 2017, al Ayuntamiento de Herrera de Alcántara, a María del Pilar Jimé-
nez Muñoz, así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, ANSER, Ecologistas en Acción y 
SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el artículo 5 apartado e) del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganade-
ras, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 
que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría 
y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres), y 
mas concretamente en el polígono 10, parcelas 5, 7 y 8; polígono 11, parcelas 3, 4, 5, 6 y 9; 
polígono 12, parcela 3 con una superficie total de 646,73 hectáreas. Las características esen-
ciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Medio Ambiente, 

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de María del Pilar Jiménez Muñoz para la 
ampliación de una explotación porcina de cebo con capacidad para 1.600 cerdos de cebo, acti-
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vidad a desarrollar en el término municipal de Herrera de Alcántara, provincia de Cáceres, 
incluida en la categoría 1.2. del Anexo II, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instala-
ciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyen-
do jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos 
en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimien-
to al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de 
las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad 
en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU16/093.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en esta 
explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgá-
nico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá 
disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiér-
coles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 158/1999, de 14 de 
septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 3.440 m³/año de purines, que suponen unos 11.600 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 320 m³, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de dos fosas de hormigón de 280 y 60 m³.

3. El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para 
este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en 
cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.
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— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Se ejecutará en hormigón armado.

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltracio-
nes.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de la balsa, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
misma.

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 143 m³. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de puri-
nes. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del 
cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la 
finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno). 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:



Viernes, 30 de junio de 2017
21320

NÚMERO 125

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención 
de enfermedades de 

animales

15 01 10

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Residuos de construcción y 
demolición

Mantenimiento de nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Medicamentos distintos de 
los especificados en el 

código 18 02 07

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 08

Lodos de fosas sépticas
Aguas negras de aseos y 

servicios
20 03 04

3. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el 
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se 
realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro 
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la 
presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y cercas de la explo-
tación. Estas naves y cercas son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. 
Todas las instalaciones serán permanentes.

2. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2).

3. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4. Los vestuarios del personal de la explotación contarán con aseos. Dispondrán de un siste-
ma de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termina-
rá en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger 
adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráulico 
(DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.
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— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada 
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y 
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus 
deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

- e - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de 
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá 
al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.
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b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- g - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Vertidos:

1. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

2. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- h - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente. 

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
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23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 29 de mayo de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO



Viernes, 30 de junio de 2017
21325

NÚMERO 125

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina industrial extensiva cebo con capacidad 
para 1.600 cerdos de cebo.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres), y 
mas concretamente en el polígono 10, parcelas 5, 7 y 8; polígono 11, parcelas 3, 4, 5, 6 y 9; 
polígono 12, parcela 3 con una superficie total de 646,73 hectáreas.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 1.600 m², contando 
para ello con tres naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa de aguas 
residuales, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil y fosa con la que comunica:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m²)

FOSA (m³)

Nave 1 617 F1: 280

Nave 2 284 F2: 60

Nave 3 720 F1:280

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de bloques de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida 
de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta 
las balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

— Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 80 m², para el secuestro y observación 
de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. 

— Vestuario con fosa.

— Fosa: La explotación dispondrá de una tres fosas de almacenamiento de purines y aguas 
de limpieza de la nave de secuestro de 280 y 60 m³, construidas con hormigón.

— Estercolero: La explotación contará con un estercolero de 143 m³.
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— Corrales de manejo: Para operaciones sanitarias.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Herrera de 
Alcántara

10 5
646,73

Herrera de 
Alcántara

10 7

Herrera de 
Alcántara

10 8

Herrera de 
Alcántara

11 3

Herrera de 
Alcántara

11 4

Herrera de 
Alcántara

11 5

Herrera de 
Alcántara

11 6

Herrera de 
Alcántara

11 9

Herrera de 
Alcántara

12 3



Viernes, 30 de junio de 2017
21328

NÚMERO 125

A N E X O  I I I

IMPACTO AMBIENTAL
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para una 
balsa de evaporación de aguas oleosas procedentes de una fábrica de 
aderezo de aceitunas, promovida por SAT Hermanos Bardon Salamanca, en 
Fuente del Maestre. (2017061367)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 31 de octubre de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una balsa de 
evaporación de aguas oleosas procedentes de aderezo de aceitunas, promovida por SAT 
Hermanos Bardon Salamanca en Fuente del Maestre, con CI F V 06051742.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría 9.1 del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones para la valorización 
y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas 
en el Anexo I”. 

La balsa está ubicada en el polígono 55 parcela 26 del término municipal de Fuente del 
Maestre. 

Obra en el expediente Licencia de apertura de la balsa de evaporación de aguas oleosas 
procedentes de aderezo de aceitunas de 23 de septiembre de 2003.

Tercero. Mediante escrito de 30 de diciembre de 2016, la Dirección General de Medio 
Ambiente solicitó al Ayuntamiento de Fuente del Maestre, de acuerdo con lo establecido en 
artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, infor-
mara, en un plazo de treinta días, sobre los aspectos recogidos en dicho apartado. Con fecha 
de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 23 de marzo de 2017, el 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre remitió a esta DGMA informes de 25 de enero de 2017 
que dice: “... Planeamiento en vigor NNSS municipales: Suelo no urbanizable genérico. 
Resultado su uso compatible.”

Cuarto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha de 30 de diciembre de 2016 en su 
sede electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, sin que se 
haya presentado alegación alguna.

Quinto. La instalación cuenta con informe de impacto ambiental de 29 de noviembre de 
2016, que se adjunta en el Anexo III de la presente resolución.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, esta Dirección General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de 24 de 
abril de 2017 a SAT Hermanos Bardon Salamanca y al Ayuntamiento de Fuente del Maestre 
con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronun-
ciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en particular en la categoría 9.1 del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a 
“Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de 
residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del 
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, 
explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle 
alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de SAT Hermanos Bardon Salamanca, 
de una balsa de evaporación de aguas oleosas procedentes de un fábrica de aderezo de 
aceitunas en Fuente del Maestre, incluida en la categoría 9.1 del Anexo II del Decreto 
81/2011, relativa a “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos 
de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”, referida en el 
Anexo I de la presente resolución, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, seña-
lando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta 
normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAU13/044.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la, recepción, almacenamiento 
temporal y eliminación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN LER(1)

Residuos de conservantes

Salmueras y de disoluciones 
de hidróxido de sodio 

producidos en los procesos 
de cocido y fermentación de 

la aceituna

02 03 02

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. La gestión de estos residuos consistirá en las operaciones de eliminación D15 y D9, relati-
vas a “Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de D1 a 
D14 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se 
produjo el residuo)” y “Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del 
presente anexo y que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante 
uno de los procedimientos numerados de D1 a D12 (por ejemplo, evaporación, secado, 
calcinación, etc.), respectivamente, del Anexo I de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas.

4. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos reco-
gidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en este apartado - a - y llevar 
un registro de los residuos recogidos y almacenados.

- b - Medidas relativas a la producción de residuos

1. La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1

Lodos del tratamiento in 
situ de efluentes

Lodos de la balsa 02 03 05

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.



Viernes, 30 de junio de 2017
21338

NÚMERO 125

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado, deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Medio Ambiente.

3. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta 
estará obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En 
particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, 
puedan generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de reten-
ción o sistema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derra-
mes. Dichos sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos 
cuya posible mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o 
mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

4. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

5. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis 
meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera imper-
meable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del 
almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier 
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de 
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

7. El titular deberá comunicar el día en el que se llevará a cabo esta limpieza con la suficien-
te antelación, esta deberá ser:
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a) Mediante comunicación por fax, teléfono o e-mail a la DGMA, con una antelación míni-
ma de una semana.

b) Mediante comunicación por otros medios a la DGMA, con una antelación mínima de dos 
semanas.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las siguientes prescripciones. 
Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

a) La balsa estará impermeabilizada con lámina de polietileno de alta densidad (PEAD).

b) La balsa tendrá una profundidad máxima de 1,5 m.

c) Las balsas contarán en todo momento con un resguardo de 0,5 m, para impedir 
desbordamientos.

d) Las balsas contarán con cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las esco-
rrentías pluviales.

e) Las balsas contarán con la siguiente estructura, enumerada desde el fondo hacia el 
residuo:

i. Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
arquetas de detección de fugas, ubicadas en los puntos más bajos del terreno. Estas 
arquetas deberán permanecer cerradas y deberán ser estancas y sobresalir del 
terreno para evitar el acceso de aguas subterráneas o aguas pluviales.

ii. Capa drenante.

iii. Lámina de geotextil.

iv. Lámina de PEAD de 1,5 mm de espesor como mínimo.

2. La capacidad de la balsa de evaporación deberá adecuarse al volumen de vertido 
previsto evacuar a la misma, con una profundad máxima de 1,5 m, considerando un 
nivel máximo de vertido de 0,9 m y con la mayor superficie posible para favorecer el 
proceso de evaporación.

3. El vaso de la balsa estará constituido por una doble capa de geomembrana (que aseguren 
la impermeabilización y eviten el punzonamiento, confeccionadas con PHD de al menos 
1.5 mm de espesor y geotextil de compacidad suficiente) intercaladas entre las cuales se 
dispondrá de un sistema de drenaje del tipo de grava silícea seleccionada englobando un 
tubo semipermeable en disposición de “espina de pez” que a través de arqueta y conduc-
ciones impermeables concluyan en un pozo de registro o control. Este pozo deberá contar 
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con las dimensiones suficientes para su correcto funcionamiento e inspección, así como 
instalarse en una ubicación adeuda a su fin.

4. Es recomendable la instalación de sistemas móviles que permitieran cubrir las balsas de 
evaporación entre octubre de cada año y marzo del año siguiente. Ello evitaría la entrada 
de aguas pluviales durante la época del año de menor evaporación y mayor precipitación.

5. Las instalaciones se equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten fugas y filtra-
ciones a nivel del suelo y de las aguas superficiales y subterráneas.

6. Se evitará el acceso innecesario de aguas de escorrentía pluvial a la balsa de evaporación 
con el fin de evitar volúmenes adicionales de agua a evaporar, por lo que conviene realizar 
un desagüe perimetral que evacue las aguas de escorrentías fuera de la balsa.

7. La balsa deberá estar protegida con algún sistema de vallado perimetral para evitar el 
acceso a la misma, previniendo de esta forma accidentes.

8. Anualmente, tras el periodo estival se procederá a la limpieza de la balsa mediante 
procedimientos que no deterioren las características resistentes e impermeables de 
las mismas, siendo los lodos retirados y gestionados por Gestor autorizado de resi-
duos. Previamente a su retirada se caracterizarán dichos lodos para determinar su 
naturaleza, topología y peligrosidad.

9. Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su construcción.

10. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para 
evitar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las 
medidas de seguridad implantadas.

11. Se deberá inspeccionar el estado del sistema de impermeabilización por profesional cuali-
ficado, al menos, anualmente. A tal efecto, al menos, anualmente se vaciará completa-
mente cada balsa. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá inspeccionar visualmente y de 
manera frecuente las arquetas testigo de fugas como medida de control del estado del 
sistema de impermeabilización.

12. El sistema de impermeabilización dispuesto deberá ser sustituido completamente con 
antelación al cumplimiento del plazo de durabilidad garantizado por el fabricante o como 
resultado de la inspección anual realizada por el profesional cualificado. A efectos del 
primer caso, el titular de la balsa tomará en consideración el certificado de garantía 
emitido por el fabricante.

13. La limpieza de los sedimentos acumulados en la balsa deberá realizarse mediante 
procedimientos que no deterioren las características de resistencia e impermeabiliza-
ción de las mismas, y con la frecuencia adecuada para evitar que la acumulación de 
los residuos decantados impliquen una disminución significativa de la capacidad de 
almacenamiento de los residuos líquidos en la balsa. Esta frecuencia será, al menos, 
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anual. Los sedimentos (residuos sólidos) serán gestionados conforme a lo indicado en 
el capítulo relativo al tratamiento y gestión de residuos generados.

14. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos 
se almacenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la retención y recogida de 
fugas de fluidos.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones sonoras desde la instalación

1. Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevén focos de 
emisión de ruidos y vibraciones.

2. Se deberá cumplir con los niveles de recepción externo establecidos en el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energéti-
ca en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07.

- f - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente autori-
zación, deberán finalizarse en un plazo máximo de 1 año, a partir del día siguiente a la 
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de no 
acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia del 
titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de conformidad con la actividad. Junto 
con la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que las obras e 
instalaciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente 
girará una visita de comprobación.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad 
con la actividad referida en el apartado segundo deberá acompañarse de:
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a) Licencia de obra.

b) La documentación relativa a la gestión de los residuos producidos.

c) Certificado de calidad emitido por la empresa encargada de la construcción de las 
balsas.

d) Certificación de la instalación del sistema de control de fugas.

e) Plan de actuaciones y medidas para situaciones con posibles repercusiones en la cali-
dad del medio ambiente, que incluya la posibilidad de presencia de fugas en la arqueta 
de detección de fugas.

f) Resguardo correspondiente de haber constituido la fianza en la Caja de Depósitos del 
Gobierno de Extremadura

5. Previa comunicación, podría hacerse uso del periodo de pruebas antes del inicio de la acti-
vidad de conformidad con el artículo 34.3 del Reglamento.

6. Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente 
procederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el Registro de productores de 
residuos peligrosos.

- g - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia para 
calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas 
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 
las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acredita-
dos, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado 
oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contami-
nante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organis-
mos oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los 
países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reci-
procidad, por terceros países.

3. La DGMA, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e 
inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de 
las instalaciones autorizadas.

4. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la Adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y 
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y segui-
miento del cumplimiento del condicionado establecido.
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Residuos:

5. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos gestionados y generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

6. En su caso, antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o 
eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de 
aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

7. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que 
puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente. 

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
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la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se inclu-
ye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pasada 
la cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

El titular de la planta deberá solicitar la renovación de la AAU 6 meses antes, como míni-
mo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual AAU.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000 
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que 
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso -administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

Mérida, 29 de mayo de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio PA   
  (Res. de 16 de septiembre de 2015),   
  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto son:

— Actividad:

El proyecto consiste balsa de evaporación de aguas procedentes de una industria de 
aderezo de aceitunas.

— Ubicación:

La balsa está ubicada en el polígono 55 parcela 26 del término municipal de Fuente del 
Maestre. 

— Categoría:

Categoría 9.1 del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, relativa a “instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distin-
tos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”. 

— Infraestructuras e Instalaciones:

La balsa cuenta con una superficie de 889,75 m² y una profundidad de 1,5 m, con muros 
formados por tierras compactada y fondos y taludes interiores refinados, impermeabiliza-
das interiormente mediante una lámina de PVC sobre una lámina de geotextil.
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A N E X O  I I 

PLANO DE LA INSTALACIÓN
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A N E X O  I I I 

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se modifica la autorización ambiental integrada de la 
fábrica de cementos de AG Cementos Balboa, SA, en el término municipal de 
Alconera, para la incorporación de nuevos residuos generados. (2017061368)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 4 de abril de 2005, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA), otorgó autorización ambiental integrada (AAI) a AG Cementos Balboa, SA, para la 
fábrica de cemento sin pulverizar (“clinker”) en el término municipal de Alconera (Badajoz) 
con n.º de expediente AAI04/3.1/1, según lo establecido en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación. Esta resolución está publicada en el 
DOE n.º 44, de 19 de abril de 2005.

— Los residuos peligrosos generados en el complejo industrial se describen en el punto 1 del 
apartado a) de la resolución de AAI.

— Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial se describen en el punto 2 
del apartado a) de la resolución de AAI.

— El punto 2 del apartado a) de la A AI establece que la producción de cualquier otro residuo 
peligroso no mencionado en la AAI, deberá ser comunicado a la DGMA, con objeto de 
evaluarse la gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el Titular de la AAI.

Segundo. Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 9 de 
marzo de 2017, AG Cementos Balboa, SA solicita modificación no sustancial de la AAI de la 
fábrica de cementos de Alconera con objeto de incorporar la gestión de 6 nuevos residuos no 
peligrosos, con la siguiente nominación y código LER: envases de papel y cartón ( 15 01 01); 
envases de plástico (15 01 02); envases metálicos (15 01 04); envases compuestos (15 01 
05); envases mezclados (15 01 06); y equipos eléctricos y electrónicos (20 01 35).

La documentación técnica aportada por AG Cementos Balboa, SA recoge, entre otros aspec-
tos, la justificación de no sustancialidad de la modificación solicitada; atendiendo a los crite-
rios que para tal fin establece el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación y en particular, el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.
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Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en particular en la categoría 4.1.a.ii) del Anexo I la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a 
Instalaciones para la producción de cemento, cal y óxido de magnesio: fabricación de clínker 
en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o en 
hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo I de la citada ley.

R E S U E L V E :

Autorizar la solicitud de AG Cementos Balboa SA, de incorporar los nuevos residuos 
generados por Cementos Balboa, SA, a la resolución de AAI de la planta de fabricación 
cemento, en el término municipal de Alconera (Badajoz), en los términos que se estable-
cen a continuación:

— La incorporación del nuevo residuo generado por AG Cementos Balboa, SA, a la resolución 
de AAI, no supone modificación del contenido de la AAI en base a los aspectos reflejados 
en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
relativos a las consideraciones a tener en cuenta por la DGMA sobre la salud de las perso-
nas y el medio ambiente, debido a que este residuo no fue considerados por Cementos 
Balboa, SA, en la solicitud de AAI habiéndose constatado su generación durante el funcio-
namiento normal de la actividad industrial. 

— Se incorporan los siguientes residuos peligrosos a los generados por AG Cementos Balboa, 
SA y contemplados en el punto 2 del apartado a) de la AAI:

RESIDUOS ORIGEN DESTINO
CÓDIGO 

LER*

CANTIDAD 
GENERADA 

t/año

Equipos 
eléctricos y 
electrónicos

Residuos municipales 
(residuos doméstico y 
residuos asimilables 
procedentes de los 

comercios, industrias e 
instituciones, incluidas 
las fracciones recogidas 

selectivamente

Gestor 
Autorizado

20 01 35 5

* Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 por la 
que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con 
la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.
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— Se incorporan los siguientes residuos no peligrosos a los generados por AG Cementos 
Balboa, SA, y contemplados en el punto 2 del apartado a) de la AAI:

RESIDUOS ORIGEN DESTINO
CÓDIGO 

LER*

CANTIDAD 
GENERADA 

t/año

Envases de papel y 
cartón

Envases (incluidos 
los residuos de 
envases de la 

recogida selectiva 
municipal)

Gestor 
Autorizado

15 01 01

3

Envases de plástico 15 01 02

Envases metálicos 15 01 04

Envases 
compuestos 

15 01 05

Envases mezclados 15 01 06

— La gestión de los nuevos residuos incorporados a la AAI se realizará conforme a las pres-
cripciones comunes establecidas para los residuos en la resolución de AAI del complejo 
industrial.

Contr a esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 29 de mayo de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada y se da 
publicidad a la declaración de impacto ambiental para la explotación porcina 
de producción y cebo, promovida por D. Manuel Ramírez Jiménez, en el 
término municipal de Mérida. (2017061369)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de diciembre de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la explotación 
porcina de producción y cebo ubicada en el término municipal de Mérida (Badajoz) y promo-
vida por Manuel Ramírez Jiménez con domicilio social en c/ Endelacio Fuentes n.º 1, de 
Mirandilla (Badajoz) y NIF: 09558459-K.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de producción y 
cebo intensivo con capacidad para 560 reproductoras, 2 verracos y 1.200 cerdos de cebo. 
Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Mérida (Badajoz), y mas concreta-
mente en el polígono 132, parcelas 6, 7, 12 y 15 con una superficie total de 42,93 hectáreas. 
Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 20 de enero de 2016, el Órgano Ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 14 de 
enero de 2016, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Mérida, a fin de que por 
parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, en 
todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la autorización 
ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días 
desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronuncie sobre la 
adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la solicitud de 
AAU y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de información pública, 
mediante Anuncio de 18 de mayo de 2016 que se publicó en el DOE n.º 122, de 27 de junio.
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Sexto. Mediante escrito de 18 de mayo de 2016, la DGMA solicitó al Ayuntamiento de Mérida, 
informe sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos 
aquellos aspectos que fueran de su competencia; así como copia de las notificaciones y 
alegaciones recibidas, resultado de la información pública llevada a cabo por ese Ayunta-
miento, en virtud del cumplimiento de la Ley 16/2015.

Séptimo. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, con fecha de 18 de mayo 
de 2016, se han efectuado las consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas en la solicitud de autorización ambiental integrada y en el estudio de 
impacto ambiental, cuyas respuestas han sido recogidas en la declaración de impacto 
ambiental incluida en el Anexo II de la presente resolución.

Octavo. La Arquitecto técnico municipal del Ayuntamiento de Mérida, en cumplimiento a las 
prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, informa con fecha 8 de mayo de 2017 sobre la 
compatibilidad del proyecto indicando que “Por todo ello, la instalación puede autorizarse en 
la parcela indicada, no obstante, al ser un Suelo no Urbanizable de Protección de Dehesas, la 
Calificación Urbanística debe concederla la Junta de Extremadura”.

Noveno. La actividad cuenta con declaración de impacto ambiental otorgada mediante Reso-
lución de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de 24 de noviembre de 2016. A la 
cual se le da publicidad y se incluye íntegramente en el Anexo II de la presente resolución.

Décimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano ambiental dirige Oficio, de 
fecha 13 de diciembre de 2016, al Ayuntamiento de Mérida, a D. Manuel Ramírez Jiménez, 
así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, ANSER, Ecologistas en Acción y SEO/BirdLife, 
otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Undécimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el artículo 5 apartado e) del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del Anexo II, relativa a “Instalaciones gana-
deras, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 
que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría 
y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Mérida (Badajoz), y mas concreta-
mente en el polígono 132, parcelas 6, 7, 12 y 15 con una superficie total de 42,93 hectáreas. 
Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Medio Ambiente, 

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de D. Manuel Ramírez Jiménez, para la 
instalación de una explotación porcina de producción y cebo intensivo con capacidad para 
560 reproductoras, 2 verracos y 1.200 cerdos de cebo, actividad a desarrollar en el término 
municipal de Mérida, provincia de Badajoz, incluida en la categoría 1.2. del Anexo II, relativa 
a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porci-
no, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autoriza-
dos para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los 
efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la activi-
dad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documenta-
ción técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin 
perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que 
resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAUN15/0221.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agríco-
la de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 
14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 6.019,44 m³/año de purines, que suponen unos 18.816 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
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las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 1.057,2 m³, volumen que el complejo porcino 
justifica mediante la existencia de dos balsas de lámina PEAD de 660 m³ cada una.

3. El diseño y la construcción de las balsas deberá adaptarse a las prescripciones que para 
este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberán tener en 
cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de la balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carre-
teras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

◊ Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

◊ Capa drenante.

◊ Lámina de Geotextil.

◊ Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

◊ Cerramiento perimetral.

◊ Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siem-
pre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo 
deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la insta-
lación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.



Viernes, 30 de junio de 2017
21357

NÚMERO 125

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 250 m³. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de puri-
nes. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del 
cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la 
finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno). 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención 
de enfermedades de 

animales

15 01 10
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Residuos de construcción y 
demolición

Mantenimiento de nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Medicamentos distintos de 
los especificados en el 

código 18 02 07

Tratamiento o prevención 
de enfermedades de 

animales
18 02 08

Lodos de fosas sépticas
Aguas negras de aseos y 

servicios
20 03 04

3. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el 
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se 
realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro 
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la 
presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios de la explo-
tación. Estas naves y patios son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. 
Todas las instalaciones serán permanentes.

2. La instalación contará con una superficie de patios de ejercicio de 3.000 m². Dichos patios 
contarán con un sistema de retención de pluviales y aguas contaminadas consistente en la 
instalación de una balsa de lámina PEAD de capacidad suficiente.

3. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.2) de la presen-
te resolución.

4. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5. Los vestuarios del personal de la explotación contarán con aseos. Dispondrán de un siste-
ma de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termina-
rá en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger 
adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráulico 
(DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada 
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y 
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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6. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus 
deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

- e - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección 
de los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de 
material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de 
contagio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. 
Cualquier apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de 
aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá 
al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caduci-
dad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- g - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
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autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Vertidos:

1. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigo que permitan estudiar la evolución de la cali-
dad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de 
infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

2. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- h - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del 
presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el 
ejercicio de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa 
reguladora vigente. 

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 29 de mayo de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina industrial intensiva de producción y 
cebo con capacidad para 560 reproductoras, 2 verracos y 1.200 cerdos de cebo.

La explotación porcina se ubicará en el término municipal de Mérida, y mas concretamente 
en el polígono 132, parcelas 6, 7, 12 y 15 con una superficie total de 42,93 hectáreas.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 3.060 m², contando 
para ello con seis naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, balsas de aguas 
residuales, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie:

NAVES
SUPERFICIE

(m²)

Nave inseminación 436

Nave gestación-lazareto-cebo

104

72

203

Nave paridera 753

Nave destete 503

Nave cebo 514

Nave cebo 514

La instalación contará con una superficie de patios de ejercicio de cebo repartida como indica 
la siguiente tabla:

PATIO
SUPERFICIE
ÚTIL (m²)

Patio 1 1.500

Patio 2 1.500
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La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyeccio-
nes y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la fosa de 
purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

— Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 72 m², para el secuestro y observación 
de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo, conectado a fosa.

— Vestuario con fosa.

— Estercolero: La explotación contará con un estercolero de 262 m³ de capacidad mínima.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Mérida 23 9 45,79

Mérida 23 10 48,93

Mérida 23 7 33,02

Mérida 23 2 40,74

Mérida 23 3 30,09
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A N E X O  I I I

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
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A N E X O  G R Á F I C O
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad al 
cambio de proyecto asignado a la convocatoria correspondiente al curso 
2016/2017 de las ayudas destinadas al alumnado con necesidades 
educativas de apoyo educativo, escolarizados en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
de la Orden de 26 de septiembre de 2016. (2017050276)

BDNS(Identif.):318609

BDNS(Identif.):318611

BDNS(Identif.):318610

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadu-
ra núm. 193, de 6 de octubre de 2016, extracto de la convocatoria de ayudas correspon-
diente a la convocatoria de ayudas destinadas al alumnado con necesidades de apoyo 
educativo, escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el curso 2016/2017 de la Orden de 26 de septiem-
bre de 2016, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)

En relación con el procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta se 
establece en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la trami-
tación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de 
gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias 
abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento exigirá la modificación previa del expe-
diente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un 
anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, 
de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos totales de la convoca-
toria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

A efecto de realizar una asignación más equitativa y eficiente de los recursos económicos 
se estima necesario que las actuaciones de la Orden de 26 de septiembre de 2016, por la 
que se convocaron las ayudas destinadas al alumnado con necesidades educativas especia-
les escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos para el ejercicio 2016/2017, 
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actuaciones financiadas con fondos propios de la Comunidad Autónoma (CA), sean finan-
ciadas mediante los recursos transferidos por el Estado a través del Proyecto (TE) 
2017.13.002.0004.00 denominado “Prevención abandono educativo temprano. ACNEE”.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de la variación del proyecto previsto en el artículo 
6 de la orden de convocatoria correspondiente a cada una de las siguientes líneas:

Línea A: Crédito de la Convocatoria: 45.000,00 € Superproyecto 2006.13.006.9010 Proyecto 
2006.1306.0013.00: 32.750,00 € Superproyecto 2017.13.002.9003 Proyecto 
2017.1302.0004.00: 12.250,00 €.

Línea B: Crédito de la Convocatoria: 93.000,00 € Superproyecto 2006.13.006.9010 Proyecto 
2006.1306.0013.00: 34.200,00 € Superproyecto 2017.13.002.9003 Proyecto 
2017.1302.0004.00: 58.800,00 €.

Línea C: Crédito de la Convocatoria: 135.000,00 € Superproyecto 2006.13.006.9010 Proyec-
to 2006.1306.0013.00: 91.025,00 € Superproyecto 2017.13.002.9003 Proyecto 
2017.1302.0004.00: 43.975,00 €.

TOTAL: Crédito de la Convocatoria: 273.000,00 € Superproyecto 2006.13.006.9010 Proyecto 
2006.1306.0013.00: 157.975,00 € Superproyecto 2017.13.002.9003 Proyecto 
2017.1302.0004.00: 115.025,00 €.

El cambio de proyecto propuesto se realizará con el siguiente desglose:

LINEA A: 12.250,00 Euros (doce mil doscientos cincuenta euros), que deberá imputarse con 
cargo al Expediente Gestor 1613C3S30001 la Apl icación Presupuestaria 
2017.13.02.222G.481.00, Proyecto 2017.13.002.0004.00, Expediente de Gasto 004.

LINEA B: 58.800,00 Euros (cincuenta y ocho mil ochocientos euros), que deberá imputarse 
con cargo al Expediente Gestor 1613C3S30001 la Aplicación Presupuestaria 
2017.13.02.222G.481.00, Proyecto 2017.13.002.0004.00, Expediente de Gasto 005.

LINEA C: 43.975,00 Euros (cuarenta y tres mil novecientos setenta y cinco euros), que debe-
rá imputarse con cargo al Expediente Gestor 1613C3S30001 la Aplicación Presupuestaria 
2017.13.02.222G.481.00, Proyecto 2017.13.002.0004.00, Expediente de Gasto 006.

Mérida, 22 de junio de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de junio de 2017, de la 
Secretaría General de Educación, por la que se aprueba el calendario 
escolar para el curso 2017/2018. (2017061433)

Advertido error en la Resolución de 9 de junio de 2017, de la Secretaría General de Educa-
ción, por la que se aprueba el calendario escolar para el curso 2017/2018, publicado en el 
DOE núm. 118, de 21 de junio, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 20197, en el artículo sexto, apartado 3:

Donde dice:

“3. Las festividades y días no lectivos serán:

— 8 de septiembre de 2017: Día de Extremadura.

— 12 de octubre de 2017: Fiesta Nacional de España.

— 13 de octubre de 2017: Día no lectivo.

— 1 de noviembre de 2017: Festividad de Todos los Santos.

— 22 de noviembre de 2017: Santa Cecilia (únicamente para los Conservatorios Oficiales 
de Música).

— 6 de diciembre de 2017: Día de la Constitución.

— 7 de diciembre de 2017: Día no lectivo.

— 8 de diciembre de 2017: Día de la Inmaculada Concepción.

— 26 de enero de 2018: Día del docente (excepto Conservatorios Oficiales de Música).

— 12 y 13 de febrero de 2018: Carnavales.

— 30 de abril de 2018: Día no lectivo.

— 1 de mayo de 2018: Día del Trabajo.”.

Debe decir:

“3. Las festividades y días no lectivos serán:

— 8 de septiembre de 2017: Día de Extremadura.

— 12 de octubre de 2017: Fiesta Nacional de España.

— 13 de octubre de 2017: Día no lectivo.

— 1 de noviembre de 2017: Festividad de Todos los Santos.
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— 22 de noviembre de 2017: Santa Cecilia (únicamente para los Conservatorios Oficiales 
de Música).

— 6 de diciembre de 2017: Día de la Constitución.

— 7 de diciembre de 2017: Día no lectivo.

— 8 de diciembre de 2017: Día de la Inmaculada Concepción.

— 25 de diciembre de 2017: Natividad del Señor. 

— 26 de enero de 2018: Día del docente (excepto Conservatorios Oficiales de Música).

— 12 y 13 de febrero de 2018: Carnavales.

— 30 de abril de 2018: Día no lectivo.

— 1 de mayo de 2018: Día del Trabajo.”.

Mérida, 21 de junio de 2017.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2017, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 6 
de junio de 2017, de la Consejera, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro docente privado de 
Formación Profesional y Deportiva “Centro Opción A”, de Los Santos de 
Maimona. (2017061401)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro docente privado de 
Formación Profesional y Deportiva en la localidad de Los Santos de Maimona (Badajoz), esta 
Secretaría General a tenor de lo previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 
de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones de centros docentes privados, 
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, que preceptúa la publicación 
de la parte dispositiva de la resolución por la que se concede la autorización de un centro, 
procede por la presente dar cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la parte 
dispositiva de la Resolución de 6 de junio de 2017, de la Consejera de Educación y Empleo, 
del siguiente tenor literal:

“Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro 
docente privado de Formación Profesional y Deportiva “Centro Opción A”, de Los Santos de 
Maimona (Badajoz), de conformidad con las siguientes características:

Denominación genérica: Centro docente privado de Formación Profesional.

Denominación específica: Centro Opción A.

Titular del centro: Centro Opción A CB.

Domicilio: C/ Monte, 5.

Código:06012693.

Localidad: Los Santos de Maimona.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos de Grado Medio.

Capacidad: “Conducción en actividades físico-deportivas en el medio natural”, DOS unidades 
en turno matutino.

Enseñanzas a impartir: Ciclo Formativo de Grado Superior.

Capacidad: “Animación en actividades físicas y deportivas”, DOS unidades en turno matutino. 

Denominación genérica: Centro docente privado de Enseñanzas Deportivas De Régimen 
Especial.

Denominación específica: Centro Opción A.

Titular del centro: Centro Opción A CB.

Domicilio: C/ Monte, 5.

Código:06012693.
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Localidad: Los Santos de Maimona.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Técnico Deportivo en las especialidades/modalidades de Fútbol, 
Baloncesto, Balonmano y Deportes de Montaña y Escalada.

Modalidad: Presencial.

Capacidad:

— Una unidad Fútbol: Ciclo Inicial, turno vespertino.

— Una unidad Fútbol: Ciclo Final, turno vespertino.

— Una unidad Baloncesto: Ciclo Inicial, turno vespertino.

— Una unidad Baloncesto: Ciclo Final, turno vespertino.

— Una unidad Balonmano: Ciclo Inicial, turno vespertino.

— Una unidad Balonmano: Ciclo Final, turno vespertino.

— Una unidad de Deportes de Montaña y Escalada.: Ciclo Inicial, turno vespertino.

— Una unidad de Deportes de Montaña y Escalada: Ciclo Final, turno vespertino.

Enseñanzas a impartir: Técnico Deportivo Superior en las especialidades/modalidades de 
Fútbol, Baloncesto, Balonmano y Deportes de Montaña y Escalada.

Modalidad: Presencial.

Capacidad:

— Una unidad Fútbol: Único Ciclo, turno vespertino.

— Una unidad Baloncesto: Único Ciclo, turno vespertino.

— Una unidad Balonmano: Único Ciclo, turno vespertino.

— Una unidad Deportes de Montaña y Escalada: Único Ciclo, turno vespertino.

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el interesado.

Tercero. La autorización administrativa de apertura y funcionamiento, surtirá efectos a partir 
del curso académico 2017/18. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación 
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los 
datos que señala la correspondiente Resolución. Asimismo, la eficacia de la Resolución queda 
condicionada a la obligación de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otor-
gados por otros organismos competentes.

Cuarto. El personal que imparta docencia en las unidades autorizadas de Formación Profesio-
nal y de Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial deberá reunir los requisitos sobre titu-
lación que establece la normativa educativa. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de Educación en Badajoz, en el supuesto de poner en funcionamiento las unidades, 
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una relación del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, con 
indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la Delegación 
Provincial, previo informe de la Inspección de Educación.

Quinto. El centro, cuya apertura y funcionamiento se autoriza, deberá cumplir la normativa 
aplicable sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquie-
ra otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

Sexto. La presente autorización no surtirá efecto hasta que el centro presente ante la Dele-
gación Provincial de Educación de Badajoz la correspondiente documentación administrativa 
y pedagógica exigida por la legislación vigente, y acredite disponer de los recursos materia-
les y el equipamiento requeridos por la normativa aplicable.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de poder ejer-
citar cualquier otro que estime oportuno. Asimismo, podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”. 

Mérida, 12 de junio de 2017.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2017, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se resuelve la convocatoria de realización de 
estancias formativas en empresas o instituciones para el profesorado de 
Formación Profesional Específica de la Consejería de Educación y Empleo. 
(2017061421)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 15 de junio de 2009, por la 
que se regula la realización de estancias formativas en empresas o instituciones, para el 
profesorado de Formación Profesional Específica de la Consejería de Educación (DOE n.º 120, 
de 24 de junio), a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento y en uso de las atri-
buciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Único. Estimar las solicitudes para la realización de estancias formativas en empresas o insti-
tuciones que se relacionan en el Anexo I de esta resolución.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3, en relación con el artículo 4.3 de la Orden de 15 
de junio de 2009 por la que se regula la convocatoria objeto de esta resolución, el personal 
docente que se incorpore a las estancias formativas en empresas deberá reunir el requisito 
de estar dado de alta como personal docente en activo en el periodo en que se desarrollen.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que la dicta, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

O bien podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Mérida o el correspondiente a la circunscripción del domicilio 
del demandante, a elección de éste, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio 
de los recursos que el interesado estime conveniente interponer.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime 
procedente.

Mérida, 19 de junio de 2017.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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A N E X O  I

APELLIDOS Y NOMBRE EMPRESA
FAMILIA 

PROFESIONAL

Andrades Pérez, María del Carmen
“Clínica Dental Colino”

(Villanueva de la Serena. 
Badajoz)

Sanidad

Barrantes Sánchez, Nicolás
“Fernando Barrera. S.L.”

(Badajoz)
Agraria

Bermejo Padilla, Elia

“Instalaciones Eléctricas 
ELECMAR. Fernando Martínez 

Blanco”
(La Garrovilla. Badajoz)

Electricidad y 
Electrónica

Bueno Sánchez, Dionisio Mario
“TALLERES CRUZ AUTO, c.b.”

(Plasencia. Cáceres)

Transporte y 
Mantenimiento 
de Vehículos

Calvo Lavado, Luis Miguel
“Servicio Extremeño de Salud. 

Hospital de Llerena”
(Llerena. Badajoz)

Sanidad

Carcelén Rodríguez, Jesualdo
“Servicio Extremeño de Salud. 

Hospital de Llerena”
(Llerena. Badajoz)

Sanidad

Guerrero Pablos, Francisco Galo
“PIENSOS FUENTE DEL ARCO, 

S.L.”
(Fuente del Arco. Badajoz)

Agraria

López García, Manuel
“Santa Casa da Misericordia de 

Almada”
(Portugal)

Servicios 
Socioculturales 

y a la 
Comunidad

López Salvatierra, Manuel
“Teodoro Bellido Dorantes”

(Lebrija. Sevilla)
Electricidad y 
Electrónica

Nevado Molina, Nuria
“Auto-Ramos Extremeños, S.L.”

(Malpartida de Cáceres. 
Cáceres)

Administración 
y Gestión

Olivera Sánchez, Ramón
“MOHEDANO BASQUERO S.L.”

(Montehermoso. Cáceres)
Administración 

y Gestión
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APELLIDOS Y NOMBRE EMPRESA
FAMILIA 

PROFESIONAL

Padín Rojas, Manuel Félix
“Martín Berasategui. 
Restaurador S.L.U.”

(Lasarte-Oria. Gipuzkoa)

Hostelería y 
Turismo

Palacios Sosa, Francisca
“SERVICIOS AGROPECUARIOS 

TIERRAS DE LA VILLA”
(Alburquerque. Badajoz)

Agraria

Pérez Atanet, Carmen

“Jesús de la Calle Jiménez. 
Instalador de 

Telecomunicaciones”
(Cáceres)

Electricidad y 
Electrónica

Ramos Cambero, Francisco
“Auto-Ramos Extremeños, S.L.”

(Malpartida de Cáceres. 
Cáceres)

Transporte y 
Mantenimiento 
de Vehiculos

Romero Moreno, Diego
“Clínica Dental Vicente López”

(Badajoz)
Sanidad

Rosa Román, Epifanio

“IMEA S.L.”
(Malpartida de Cáceres. 

Cáceres)
Instalación y 

Mantenimiento

Sánchez Macarro, María José

“Servicio Extremeño de Salud. 
Hospital de Tierra de Barros”

(Almendralejo. Badajoz)
“Servicio Extremeño de Salud. 

Hospital de Mérida”
(Mérida. Badajoz)

Sanidad

Santos Candel, María Teresa

“Servicio Extremeño de Salud. 
Laboratorio Hospital de Mérida”

(Mérida. Badajoz)
Sanidad

Sierra Rodríguez, María del Mar

“Servicio Extremeño de Salud. 
Hospital Complejo Hospitalario 
Maternidad Perpetuo Socorro”

(Badajoz)

Sanidad
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APELLIDOS Y NOMBRE EMPRESA
FAMILIA 

PROFESIONAL

Tejeda Cano, Adrián 

“Farmacia María Consuelo 
Recuero Díaz”

(San Vicente de Alcántara. 
Badajoz)

Sanidad

Ventura Barquero, Andrés Avelino

”Servicio Extremeño de Salud. 
Hospital Infanta Cristina”

(Badajoz)
“Farmacia Javier Álvarez 

Bragado”
(Miajadas. Cáceres)

Sanidad

Villafaina Ramos, Miguel Ángel
“AGROFOREX, S.L.”
(Plasencia. Cáceres)

Electricidad y 
Electrónica

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2017, de la Consejera, por la que se 
hace pública la composición de la Comisión de Valoración de la 
convocatoria de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor 
escolar para el alumnado participante en el programa de apoyo 
socioeducativo rema (Refuerzo, Estímulo y Motivación para el 
alumnado) en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2016/2017. 
(2017061418)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de 17 de octubre de 
2016 por la que se convocan ayudas individualizadas de transporte y/o comedor esco-
lar para el alumnado participante en el programa socioeducativo REMA (Refuerzo, Estí-
mulo y Motivación para el Alumnado) en centros educativos sostenidos con fondos 
públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2016/17 
(DOE núm. 205, de 25 de octubre),

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas indivi-
dualizadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en el programa 
de apoyo socieducativo REMA (Refuerzo, Estímulo y Motivación para el Alumnado) en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el curso escolar 2016/17, a los siguientes:

Presidente:

— D.ª Silvia Rodríguez Oliva. Jefa de Servicio de Programas Educativos y Atención a la 
Diversidad.

Vocales:

— D. Mariano Prieto Cano, representante del Servicio de Programas Educativos y Atención a 
la Diversidad.

— D. Manuel García Palomino, representante del Servicio de Programas Educativos y Aten-
ción a la Diversidad.

— D.ª Salobrar Albarrán Vergel, representante del Servicio de Inspección de Educación.

— D.ª Ana Isabel Tornero Cabezas, representante de la Delegación Provincial de Cáceres.

— D.ª María Dolores García Arias, representante de la Delegación Provincial de Badajoz. 
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Secretaria:

— D.ª Gema Corbacho Gañán. Funcionaria del Servicio de Programas Educativos y Atención a 
la Diversidad.

Mérida, 21 de junio de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARIA ESTHER GUTIERREZ MORAN

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2017, de la Consejera, por la que se 
conceden los premios del IX Concurso de Lectura en Público de 
Extremadura. (2017061422)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de febrero de 2017, por la que se convo-
ca el IX Concurso de Lectura en Público de Extremadura (DOE núm. 38, de 23 de febrero), a 
tenor de lo que se establece en su artículo 9, a propuesta de la Secretaría General de Educa-
ción, de conformidad con la selección efectuada por el Jurado, y en uso de las atribuciones 
que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder los premios del IX Concurso de Lectura en Público de Extremadura al alumnado 
que se relaciona en el Anexo a la presente resolución.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a 
lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 21 de junio de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se resuelve la convocatoria de subvenciones para la realización de 
programas de intervención en conductas adictivas desarrollados por 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entidades sin ánimo de 
lucro para el año 2017. (2017061417)

Vistos los expedientes administrativos relativos a las subvenciones para la financiación de 
programas de intervención en conductas adictivas desarrollados por organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para el año 2017 se dicta la 
presente resolución teniendo en cuenta los siguientes:

HECHOS:

Primero. Mediante Orden de 28 de marzo de 2017 se convocan subvenciones para la realiza-
ción de programas de intervención en conductas adictivas desarrollados por organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para el año 2017 (DOE n.º 
65, de 4 de abril), especificándose en la convocatoria el objeto, condiciones y finalidad de la 
financiación, requisitos de las solicitudes, así como el procedimiento de concesión y el órgano 
competente para su resolución.

Segundo. Siguiendo el procedimiento administrativo establecido en la citada orden, se cons-
tituye, con fecha  6 de abril de 2017, la Comisión de Valoración, procediéndose a la evalua-
ción de las solicitudes recibidas en plazo y según condiciones determinadas en el mismo. El 
día 12 de junio de 2017, la comisión emite informe sobre la evaluación de las solicitudes 
presentadas.

Tercero. Con fecha 13 de junio de 2017 la Directora General de Salud Pública formula, de 
acuerdo con el informe de la comisión de valoración, la siguiente Propuesta de Resolución: 

1. Que se concedan las subvenciones previstas en la Orden de 28 de marzo de 2017, a las 
entidades relacionadas en el Anexo I.

2. Que se desestimen las solicitudes relacionadas en el Anexo II, con indicación del motivo 
de denegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Mediante el Decreto 72/2016, de 31 de mayo, se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE n.º 107, de 6 de 
junio) dedicando el Capítulo IV a las subvenciones destinadas a la financiación de programas 
de intervención en conductas adictivas desarrollados por organizaciones no gubernamenta-
les, asociaciones y entidades sin ánimo de lucro.
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Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.1 del citado decreto, se aprueba la 
Orden de 28 de marzo de 2017 por la que se convocan subvenciones para la realización de 
programas de intervención en conductas adictivas desarrollados por organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para el año 2017 (DOE n.º 65, 
de 4 de abril). 

Tercero. La mencionada Orden establece, en su artículo 6, que para la financiación de las 
subvenciones previstas en la misma se destinará una cantidad global de 415.247 € con cargo 
a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.489.00 y códigos de proyecto de gasto 
2008.39.01.0002, 2006.39.01.0005 y 2006.39.01.0008 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2017.

Cuarto. En virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la citada orden de 28 de marzo de 
2017 la Directora General de Salud Pública dicta la oportuna propuesta de resolución al 
amparo del informe de la Comisión de Valoración.

Por cuanto antecede, de conformidad con la propuesta formulada por la Directora General de 
Salud Pública y según lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Orden de 28 de marzo de 2017,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las subvenciones a las entidades incluidas en el Anexo I, en la cuantía que 
en el mismo se relacionan, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 39.01.212D.489.00 
y códigos de proyecto de gasto 2008.39.01.0002, 2006.39.01.0005 y 2006.39.01.0008 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2017, 
con indicación de la actividad subvencionada.

Segundo. Desestimar las subvenciones a las entidades relacionadas en el Anexo II de esta 
resolución, con indicación para cada una de ellas el motivo de su denegación.

Tercero. Aprobar la relación ordenada de lista de espera contenida en el Anexo III de esta 
resolución con aquellas entidades que, cumpliendo los requisitos para adquirir la condición de 
beneficiarios, no han sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los 
criterios de valoración.

Cuarto. Las entidades beneficiarias de esta subvención tienen la obligación de cumplir con lo 
establecido en la Orden de 28 de marzo de 2017 así como en los artículos del Decreto 
72/2016, de 31 de mayo, que les afecte.

Las entidades beneficiarias darán una adecuada publicidad al carácter público de la subven-
ción incluyendo la mención “Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud” en las 
publicaciones, en la memoria o la restante documentación que realicen para la difusión de las 
actividades del proyecto en cumplimiento de lo dispuesto artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. El abono de las subvenciones se realizará en la forma y en los términos establecidos 
en el artículo 10 de la Orden de convocatoria, quedando las entidades beneficiarias eximidas 
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de la constitución de garantía con respecto a las cantidades abonadas anticipadamente en el 
marco de la presente subvención.

Sexto. Siguiendo lo dispuesto en los artículos del 12 al 14 del Decreto 72/2016, de 31 de 
mayo, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las cantidades percibidas 
con la exigencia del interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra algunas de las causas previstas en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones exigidas en esta 
resolución. Todo ello sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar.

La publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, surtirá los efectos 
propios de la notificación de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en consonan-
cia con el artículo 8 del decreto 72/2016, de 31 de mayo.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Se podrá interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución, según la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el supuesto de haber 
interpuesto recurso de reposición no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa 
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de 
aquel. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime 
procedente.

Mérida, 20 de junio de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O  I

SOLICITUDES CUYA CONCESIÓN SE RESUELVE CON INDICACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD SUBVENCIONADA Y SU CUANTÍA INDIVIDUALIZADA

 

ENTIDAD CIF PROYECTO IMPORTE €

ASOCIACIÓN NUEVA 
VIDA

G06119291
PROGRAMA DE CENTRO DE 
DÍA DE REINCORPORACIÓN 

SOCIOLABORAL 
28.000

MENSAJEROS DE LA 
PAZ

G10257731
PROGRAMA DE CENTRO DE 
DÍA DE REINCORPORACIÓN 

SOCIOLABORAL 
28.000

ADAT  G06173413
PROGRAMA DE CENTRO DE 
DÍA DE REINCORPORACIÓN 

SOCIOLABORAL 
28.000

AMADROVI G06146179
PROGRAMA DE CENTRO DE 
DÍA DE REINCORPORACIÓN 

SOCIOLABORAL 
28.000

AEXJER 
ALMENDRALEJO

G06156608
PROGRAMA AMBULATORIO 
DE ATENCIÓN AL JUEGO 

PATOLÓGICO
15000

ALREX VILLANUEVA G06033526
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

12000

ALREX 
ALMENDRALEJO

G06062343
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

12000

ALREX BADAJOZ G06683130
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

12000

ALREX MONTIJO G06035042
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

9600

ANEX CÁCERES G10004515
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

12000
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ENTIDAD CIF PROYECTO IMPORTE €

ALREX DON BENITO G06029516
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

12000

ALREX MIAJADAS G10042265
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

12000

ALREX MÉRIDA G06057780
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

12000

ALREX LLERENA G06321434
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

11526,56

ATABAL G06184782
PROGRAMA AMBULATORIO 
DE ATENCIÓN AL JUEGO 

PATOLÓGICO
15000

 AJER PLASENCIA G10255446
PROGRAMA AMBULATORIO 
DE ATENCIÓN AL JUEGO 

PATOLÓGICO
15000

ASOCIACIÓN 
CACEREÑA DE 

JUGADORES DE AZAR 
EN REHABILITACIÓN

G10190932
PROGRAMA AMBULATORIO 
DE ATENCIÓN AL JUEGO 

PATOLÓGICO
15000

ALREX ZAFRA G06031496
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

9689,6

ANEX CORIA G10404515
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

11200,609

CÁRITAS R0600048C

PROGRAMA DE 
INTERVENCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE 

CONDUCTAS ADICTIVAS

10000

PROYECTO HOMBRE 
FUNDACIÓN SANTA 

BÁRBARA
G10174043

PROGRAMA DE 
INTERVENCIÓN EN 

CONDUCTAS ADICTIVAS EN 
COMUNIDAD TERAPÉUTICA

30000
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ENTIDAD CIF PROYECTO IMPORTE €

AFAVAL G06585707
PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
DEL CONSUMO DE ALCOHOL 

EN MENORES
10000

FUNDACIÓN ATENEA G84392810

PROGRAMA AMBULATORIO 
DE REDUCCIÓN DE RIESGO 
Y DAÑOS EN CONDUCTAS 

ADICTIVAS

2994

ALREX NAVALVILLAR 
DE PELA 

V06437446
PROGRAMA AMBULATORIO 

DE ATENCIÓN AL 
ALCOHOLISMO

5988

ESCUELA DE 
ANIMACIÓN LIBRE

G06054936

PROGRAMA DE 
INTERVENCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE 

CONDUCTAS ADICTIVAS

264,24

ASOCIACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN, 

ORIENTACIÓN Y 
AYUDA AL 

DROGODEPENDIENTE 
(APOYAT)

G06043814

 PROGRAMA AMBULATORIO 
DE ATENCIÓN A MUJERES 

CON PROBLEMAS 
ESPECIFICOS DE ALCOHOL 

Y/O ASOCIADOS AL 
CONSUMO DE OTRAS 

SUSTANCIAS

303,887891

ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA CONTRA EL 

CÁNCER 
G28197564

PROGRAMA DE 
INTERVENCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE 

CONDUCTAS ADICTIVAS

220,2

 

 

 

 

 



Viernes, 30 de junio de 2017
21401

NÚMERO 125

A N E X O  I I

SOLICITUDES CUYA DESESTIMACIÓN SE RESUELVE CON INDICA-
CIÓN DEL MOTIVO DE DENEGACIÓN

 

ENTIDAD CIF
MOTIVO QUE ORIGINA LA 

EXCLUSIÓN

AMAT G10153781
Por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la 
convocatoria

FEXAD V10112423
Por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la 
convocatoria

ASOCIACIÓN CAMINO A LA VIDA G06470033
Por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la 
convocatoria

CLUB AJEDREZ MAGIC 
DEPORTIVO-SOCIAL

 G06352660
Por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la 
convocatoria

FUNDACIÓN ADATEX G06591960
Por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la 
convocatoria

ASOCIACIÓN OLOTENSE CONTRA 
LA DROGA 

G21192000
Por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la 
convocatoria

CÁRITAS DIOCESANA PLASENCIA R1000105E
Por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la 
convocatoria

ALUCOD G06181846
Por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la 
convocatoria

ASEXTRAS ASOCIACIÓN 
EXTREMEÑA DE TRASPLANTADOS 

G06495949
Por no obtener el mínimo de 
puntos. artículo 6.3 de la orden

FUNDACIÓN ECA G 35103431 Solicitud fuera de plazo



Viernes, 30 de junio de 2017
21402

NÚMERO 125

CRUZ ROJA CÁCERES Q2866001G
Programa no subvencionable. 
artículo 1  de la orden

FUNDACIÓN INSTITUTO SPIRAL. G47084132
Incumplimiento del  artículo 1 
de la orden. Programa fuera del 
ámbito del PIDCA

LLAMANDO A LA PUERTA DE LA 
ESPERANZA 

G06672190
Incumplimiento del artículo 2 
de la orden
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A N E X O  I I I

RELACIÓN ORDENADA DE LA LISTA DE ESPERA, 
POR PUNTUACIÓN

ENTIDAD CIF NOMBRE DEL PROYECTO PUNTOS

ALUCOD G06181846

PROGRAMA DE CENTRO DE DÍA 
DE REINCORPORACIÓN 

SOCIOLABORAL 25

AMAT G10153781
PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
CONDUCTAS DE RIESGOS 23

FEXAD V10112423
PROGRAMA DE PREVENCION 

CON LA COMUNIDAD 23

ASOCIACIÓN 
CAMINO A LA VIDA G06470033

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN 
EN CONDUCTAS DE RIESGO 21

CLUB AJEDREZ 
MAGIC 

DEPORTIVO-
SOCIAL  G06352660

PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN COGNITIVA 

EN PERSONAS CON 
CONDUCTAS ADICTIVAS 16

FUNDACIÓN 
ADATEX G06591960

PROGRAMA AMBULATORIO DE 
ATENCIÓN AL JUEGO 

PATOLÓGICO 16

ASOCIACIÓN 
OLOTENSE 

CONTRA LA DROGA G21192000

PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
DE CONDUCTAS ADICTIVAS

14

CÁRITAS 
DIOCESANA 
PLASENCIA R1000105E

PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
DE CONDUCTAS ADICTIVAS

10
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se convoca la contratación de “Acuerdo Marco para la homologación del 
suministro de mobiliario de oficina para la Junta de Extremadura y sus 
Organismos Autónomos, por procedimiento abierto con varios empresarios 
y con varios criterios de adjudicación (por lotes)”. Expte.: AM-05-2017. 
(2017061402)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca. Servicio de Contratación Centralizada.

c) Número de expediente: AM-05-2017.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acuerdo Marco para la homologación del suministro de mobilia-
rio de oficina para la Junta de Extremadura y sus Organismos Autónomos por procedi-
miento abierto con varios empresarios y con varios criterios de adjudicación (por lotes).

b) División por lotes y número: Sí.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Presupuesto licitación IVA excluido (2 anualidades): 250.000 euros. 

— Importe IVA 21 % (2 anualidades): 52.500 euros.

— Presupuesto licitación IVA incluido: 302.500 euros. 

— Valor estimado del contrato (artículo 88 del TRLCSP): 500.000 euros.

Lote 1: despacho completo de dirección, semidirección y operativo, “uso general”.

Base imponible (2 anualidades): 100.000 euros. IVA: 21.000 euros. Importe total (2 
anualidades): 121.000 euros.

Valor estimado del lote: 200.000 euros.
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Lote 2: sillería dirección, semidirección, operativa y fija o multiusos.

Base imponible (2 anualidades): 100.000 euros. IVA: 21.000 euros. Importe total (2 
anualidades): 121.000 euros.

Valor estimado del lote: 200.000 euros.

Lote 3: armarios y archivadores metálicos.

Base imponible (2 anualidades): 50.000 euros. IVA: 10.500 euros. Importe total (2 
anualidades): 60.500 euros.

Valor estimado del lote: 100.000 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva Acuerdo Marco: 5 por 100 del precio máximo de licitación de cada lote, IVA 
excluido.

Lote 1: 5.000 euros.

Lote 2: 5.000 euros.

Lote 3: 2.500 euros.

Definitiva en contratos basados en el Acuerdo Marco: No procede.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio (Módulo 2-4.ª planta).

c) Localidad y código postal: Mérida – 06800.

d) Teléfono: 924005715.

e) Fax: 924005093.

f) Página Web: https://contratacion.gobex.es, donde se harán públicos el resultado de las 
mesas de contratación y la adjudicación.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 80 puntos.

2. Plazo d e garantía superior al mínimo exigido: Hasta 10 puntos.

3. Reducción en los plazos de ejecución/entrega del mobiliario: Hasta 10 puntos.

Desproporcionalidad o anormalidad: No procede.
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9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 25 de julio de 2017. Cuan-
do la documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del 
envío en la oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación la remisión de la 
oferta mediante Fax: 924005093, teléfonos donde pueden confirmar su recepción 
924006297 y 924005715 o telegrama en el mismo día. También podrá anunciarse por 
correo electrónico en la dirección: contratacion.central@juntaex.es. Sin la concurrencia 
de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en 
el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin 
haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Hacienda y Administración Pública (Módulo 1).

2.º Domicilio: Avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que 
proceda según lo establecido en el artículo 161 del TRLCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio (Módulo 2-4.ª planta).

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La Mesa de Contratación, se constituirá para la calificación de la documenta-
ción presentada (Sobre 1) por los licitadores el día 3 de agosto de 2017 a partir de las 
09:00 horas, finalizada ésta se procederá a exponer en el Perfil de contratante de la 
Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección: https://contratacion.
gobex.es el resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un 
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.

La Mesa de Contratación se constituirá para la apertura de ofertas económicas (Sobre 
3) de las empresas admitidas, en acto público, el día 10 de agosto de 2017 a partir de 
las 09:00 horas.

11. FINANCIACIÓN: 

Fuente de financiación: Comunidad Autónoma.

12. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.
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13. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

15 de junio de 2017.

Mérida, 20 de junio de 2017. La Secretaria General, PD Resolución 10/08/2015 (DOE n.º 

154, de 11/08/2015), MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2017 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de los servicios de “Explotación avanzada de 
infraestructura de cloud computing de la Junta de Extremadura”. Expte.: 
SE-01/17. (2017080842)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SE-01/17.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicios de explotación avanzada de infraestructura de cloud 
computing de la Junta de Extremadura.

c) Lotes: No procede

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 248, de 
29/12/16.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

477.171,97 euros más 21 % de IVA 100.206,11 euros, dando un total de 577.378,08 euros. 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

954.343,94 €.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 22/05/2017.
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b) Contratista: IAAS365, SL.

c) Importe de adjudicación: 270.000,00 euros más 21 % de IVA 56.700,00 euros, total 
326.700,00 euros. 

d) Fecha de formalización del contrato: 20/06/2017.

7. FINANCIACIÓN:

Fondos CA.

Mérida, 21 de junio de 2017. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 24 de mayo de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de cuatro pistas de pádel y estructura de pérgola. Situación: 
parcela 33 del polígono 287. Promotora: Club El Corzo, SL, en Badajoz. 
(2017080735)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de cuatro pistas de pádel y estructura de pérgola. 
Situación: parcela 33 (Ref.ª cat. 06900A287000330000EA) del polígono 287. Promotora: 
Club El Corzo, SL, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 24 de mayo de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •
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ANUNCIO de 2 de junio de 2017 sobre calificación urbanística de adaptación 
de edificación para apartamento rural. Situación: parcela 240 del polígono 
1. Promotor: D. Cándido García Pérez, en Navaconcejo. (2017080787)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de adaptación de edificación para apartamento rural. Situación: 
parcela 240 (Ref.ª cat. 10133A001002400000MX) del polígono 1. Promotor: D. Cándido 
García Pérez, en Navaconcejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 2 de junio de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2017 por el que se somete a información pública 
el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Galápagos”, 
en el término municipal de Huélaga. (2017080838)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente, 
está tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Galápagos”, 
junto con la “Asociación Deportiva de Pescadores San Periquín” de Huélaga. Considerando 
que la naturaleza de este procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se comunica al público en general que el expediente de consti-
tución del coto de pesca denominado “Galápagos”, en el término municipal de Huélaga, 
podrá ser examinado, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del 
Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, c/ Arroyo Valhondo, 2, en Cáceres.

Los límites y condiciones de la inclusión de la masa de agua son los siguientes:

— Masa de agua del coto de pesca “Galápagos”:
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— Charca Galápagos: Límite aguas embalsadas en el muro, coordenadas UTM 29 ETRS 89, 
X: 637.105 m Y: 4.387.922 m

• Especie piscícola principal: Tenca.

• Temporada de pesca (período de funcionamiento): 15 de mayo al 30 de septiembre 
inclusive.

• Días hábiles de pesca: Miércoles, sábados, domingos y festivos.

• Cupo y talla de capturas: Seis (6) tencas de 15 cm arriba.

• Artes y cebos: Máximo una caña a la mano y se prohíbe el uso de poteras y anzuelos 
mayores del n.º 12. No se podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se 
observen basuras.

• Número de permisos diarios: Veinticinco (25) con distribución de dieciocho (18) permi-
sos para la Sociedad de Pescadores Consorciada Colaboradora y siete (7) para el resto 
de pescadores.

• Características de los permisos: 

Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3.ª categoría.

Otros pescadores: 2.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del 
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, C/ Arroyo Valhondo, 
2, en Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 8 de junio de 2017. El Director General del Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2017 por el que se somete a información pública 
el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Burguilla”, en 
el término municipal de Valdelacasa de Tajo. (2017080839)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambien-
te, está tramitando el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado “Burgui-
lla”, junto con la “Sociedad de Pescadores Pantano de Pizarroso” de Valdelacasa de Tajo. 
Considerando que la naturaleza de este procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común de las Administraciones Públicas, se comunica al público en general que el 
expediente de constitución del Coto de Pesca denominado “Burguilla”, en el Término 
Municipal de Valdelacasa de Tajo, podrá ser examinado, durante veinte días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, c/ Arroyo 
Valhondo, 2, en Cáceres.

Los límites y condiciones de la inclusión de la masa de agua son los siguientes:

— Masa de agua del coto de pesca “Burguilla”:

— Pantano de Valdelacasa de Tajo (Arroyo Pizarroso): Límite aguas embalsadas en el muro, 
coordenadas UTM 309 ETRS 89, X: 307.168 m Y: 4.397.673 m.

• Especie piscícola principal: Ciprínidos.

• Temporada de pesca (período de funcionamiento): 1 de enero al 31 de diciembre 
inclusive.

• Veda: Prohibida la pesca durante marzo, abril y mayo a 500 m a ambos lados de la 
confluencia del arroyo Pizarroso con el embalse.

• Días hábiles de pesca: Todos menos los jueves.

• Cupo y talla de capturas: 2 barbos de 18 cm. arriba. El resto según OGV. Artes y cebos: 
máximo dos cañas a la mano. Se permiten cebos y cebados de origen animal y vegetal. 
No se podrán ocupar puestos fijos si en un radio de cinco metros se observan basuras.

• Número de permisos diarios: Trecientos cuarenta y cinco (345) con distribución de 
doscientos treinta (230) permisos para la Sociedad de Pescadores Consorciada Colabo-
radora y ciento quince (115) para el resto de pescadores.

• Características de los permisos: 

Ribereños o de sociedades colaboradoras: 5.ª categoría.

Otros pescadores: 4.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del 
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, C/ Arroyo Valhondo, 
2, en Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 8 de junio de 2017. El Director General del Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •
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ANUNCIO de 13 de junio de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de 
“Adquisición de vestuario de invierno para el colectivo de Agentes del Medio 
Natural de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio”. Expte.: 1712SU1CA183. (2017080809)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: 1712SU1CA183.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de vestuario de invierno para el colectivo de Agen-
tes del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 18100000-0 Ropa de trabajo, ropa de trabajo espe-
cial y accesorios.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: No.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de valoración automáticos:

— Evaluación de la oferta económica: hasta 89 puntos.

— Reducción del plazo de entrega: hasta 11 puntos.

e) Muestras: Si procede. 

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 113.057,85 euros. 

IVA (21,00 %): 23.742,15 euros.

Importe total: 136.800,00 euros.

Valor estimado: 113.057,85 euros.

Anualidades: 

2017: 136.800,00 euros.
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5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002203.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 21 de julio de 2017.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, y Sobre nominado “1”, 
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el lici-
tador o su represente.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Conserjería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.
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d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 1 de agosto de 2017 a las 13:00 horas, 
conforme a lo establecido en la cláusula 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado 
de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de 
subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la 
subsanación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
Sobre n.º 3.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
9 de agosto de 2017 a las 10:30 horas, conforme a lo establecido en la cláusula 6 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se 
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. Luis 
Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la 
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las 
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del 
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http://contratacion.gobex.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN: 

Según lo previsto en el punto 28 del Cuadro Resumen de Características.

11. FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

12. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 13 de junio de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 de 
septiembre de 2015, DOE n.º 184, de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 28 de junio de 2017 por el que se somete a información 
pública la modificación n.º 7 del Proyecto de Interés Regional “Parque 
Industrial Sur de Extremadura”, en el término municipal de Mérida. 
(2017080872)

Aprobada inicialmente, por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio  de 28 de junio de 2017 la modificación n.º 7 del Proyecto de Interés 
Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”, cuyo objeto es la modificación de la orde-
nación interior; el cambio del Plan de Etapas, pasando de cinco a dos etapas; cambios en la 
urbanización; y  modificación de un apartado de la Memoria de la Ordenación, se somete la 
misma a un periodo de información pública, por plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la última publicación de este anuncio.

A estos efectos, el proyecto de la modificación del Proyecto de Interés Regional, junto al 
expediente de su razón, estarán expuestos durante este periodo, de lunes a viernes, 
desde las 8 a las 14 horas, en las dependencias de la Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, sitas en Avenida de Comunidades, s/n, (Edificio Anexo) de la localidad de 
Mérida.

Mérida, 28 de junio de 2017. La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
PS. El Secretario General (Resolución de 16 de septiembre de 2015, DOE n.º 180 de 17 de 
septiembre de 2015), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 29 de junio de 2017 por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de 
impacto ambiental del proyecto de una planta de procesado de 
remolacha azucarera para la elaboración de azúcar refinado, cuyo 
promotor es Hassa Jamal Majid Al Ghurair, en el término municipal de 
Mérida. (2017080879)

Para dar cumplimiento al artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, al artículo 9.4 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, aproba-
do por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y al artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comuni-
ca al público en general que la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) y el estu-
dio de impacto ambiental del proyecto de una planta de procesado de remolacha azucarera 
para la elaboración de azúcar refinado, cuyo promotor es Hassa Jamal Majid Al Ghurair, en el 
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término municipal de Mérida (Badajoz), podrán ser examinados, durante 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida Luis Ramallo, 
s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental han sido remitidos por la 
DGMA al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la partici-
pación de los interesados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud y para formular la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) es la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a los artículos 11.4 y 
71.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, la AAI y la DIA son anteriores al resto de autorizacio-
nes sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas 
de las industrias y a las licencias urbanísticas. Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 
11.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, la AAI incluirá las actuaciones relativas a la evalua-
ción de impacto ambiental del proyecto.

Los datos generales del proyecto son:

— Real Decreto Legislativo 1/2016. Autorización ambiental: la actividad se encuentra dentro 
del ámbito de aplicación de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 
En particular, está incluida en las categorías 1.1.b. y 9.1.b.ii. de su Anejo I, relativas a 
“Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 
MW; en particular, instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cual-
quier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o 
no su actividad principal” e “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente del 
mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas 
a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal de 
una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día o 
600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un período no supe-
rior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”.

— Ley 16/2015, de 23 de abril. Evaluación de impacto ambiental: el proyecto se somete al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria al encontrarse incluido en el 
Anexo IV de la Ley 16/2015, en particular en el grupo 3.k), relativo a “Instalaciones 
industriales para la producción de electricidad, vapor y agua caliente con potencia superior 
a 50 MW”.

— Actividad: El proyecto consiste en la construcción y puesta en funcionamiento de una 
instalación destinada a la fabricación de azúcar a partir de procesado de remolacha 
azucarera.
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La planta funcionará unos 150 días al año, con tres turnos diarios. El número de trabaja-
dores de la planta será de unos 200 en total.

— Capacidad:

La planta se proyecta con la capacidad de procesado de materia prima y de producción de 
producto acabado que se recoge en las siguientes tablas:

Producto procesado
Capacidad

Horaria Diaria Anual

Remolacha 
azucarera

1.500 t/h 36.000 t/día 5.400.000 t/año

Azúcar moreno 250 t/h 6.000 t/día 900.000 t/año

Producto obtenido
Capacidad

Horaria Diaria Anual

Azúcar 240 t/h 5.760 t/día 864.000 t/año

Azúcar procedente 
de azúcar moreno

245 t/h 5.880 t/día 882.000 t/año

— Ubicación: 

La actividad se emplazará en el Polígono Industrial Expacio Mérida, en el término 
municipal de Mérida (Badajoz); ocupando las parcelas 4, 10, 13, 17, 37 a 41 y 43 a 
50, de la manzana A y las parcelas 8 y 33 a 36, de la manzana D del referido polígono 
industrial.

Las coordenadas del punto central de la actuación son: X: 729.139, Y: 4.300.139, huso 
29, ETRS89.

El proyecto ocupará una superficie total de 539.182 m²; y el acceso a las instalaciones 
proyectadas se realizará desde el acceso principal del polígono, que se encuentra a la altu-
ra del pk 632,937 de la carretera N-630, en su margen izquierda.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

Infraestructuras.

• Edificio de administración. 860 m² y tres plantas.
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• Nave almacén de piedra caliza. 2.000 m².

• Nave almacén general. 1.620 m².

• Nave taller de mantenimiento. 1.620 m².

• Nave almacén de pulpa seca. 3.200 m².

• Control accesos camiones. 19 m².

• Control accesos administración-silos. 19 m².

• Control salida expedición. 19 m².

• Control de pesaje. 19 m².

• Control de toma de muestra de remolacha. 500 m².

• Edificio de turbina. 500 m².

• Edificio de calderas y recuperador de calor. 500 m².

• 4 silos para el almacenamiento de producto terminado (azúcar y pulpa). 60 m de diáme-
tro y 81 m de altura.

Instalaciones y equipos principales.

• Estación de lavado de remolacha.

• Rebanadoras de remolacha.

• Torres de difusión de las tiras de remolacha (cosetas).

• Prensas de pulpa.

• Secador de pulpa.

• Peletizadora de pulpa.

• Horno de cal.

• Sistema de purificación del jugo extraído de la remolacha, mediante carbonatación.

• Sistema de filtración del jugo: prensas de bastidor/placa con filtros de tela.

• Sistema de descalcificación del jugo fino mediante resinas de intercambio iónico.

• Columnas de carbón activo de lecho de pulso para decolorar el jugo.
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• Evaporadores de efecto múltiple.

• Torres verticales de cristalización continua.

• Centrífugas.

• Secadores de azúcar.

• Cribas.

• Instalación de cogeneración, diseñada para la producción de 25 MW de electricidad, por 
medio de turbina de gas.

• Instalación receptora de gas natural, para suministro a la turbina.

• Caldera de recuperación de calor, para el aprovechamiento de la energía de los gases de 
escape de la turbina de gas transformándola en vapor.

• Instalación de saneamiento y depuración: red interior de saneamiento, estación depura-
dora de aguas residuales mediante tratamiento biológico aerobio por fangos activados, 
deshidratación de fangos mediante centrífugas; reutilización de agua depurada en 
descarga y lavado de materia prima, tratamiento terciario de agua destinada a vertido. 
Colector y punto de vertido.

• Instalación de tratamiento de agua de proceso.

• Torre de refrigeración.

• Instalación eléctrica de alta tensión.

• Instalación eléctrica de baja tensión.

• Protección contra incendios.

• Instalación de aire comprimido.

• Instalación de agua caliente sanitaria.

La instalación industrial generará un vertido de aguas residuales, excedente del agua tratada 
y recirculada en el propio proceso productivo, que será dirigida, tras su depuración, al río 
Guadiana, distante 5 km del emplazamiento de la misma, mediante un colector de sanea-
miento enterrado.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante 
el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(oficinas que realicen función de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa 
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de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públi-
cos vinculados o dependientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los 
Centros de Atención Administrativa, de los órganos de la Administración General del Esta-
do, de los órganos de cualquier otra Administración Autonómica, de las Entidades que 
integran la Administración Local que hayan suscrito el correspondiente Convenio con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como registro 
concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las oficinas 
de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas 
y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier 
otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Protección Ambiental de 
la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido el informe 
del Ayuntamiento y del resto de Administraciones afectadas o, en su defecto, transcurridos 
los plazos establecidos, conforme al artículo 13.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se dará 
trámite de audiencia a los interesados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 29 de junio de 2017. El Director General de Medio Ambiente, PS, el Secretario Gene-
ral (Resolución de la Consejera de 16 de septiembre de 2015, DOE n.º 180, de 17 de 
septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la 
contratación del “Suministro e instalación de maquinaria para lavanderías 
en diversos centros dependientes del Servicio Extremeño de Promoción de 
la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). Por lotes”. Expte.: 
17SP321FD054. (2017061404)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación 
Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:
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1. Dependencia: Servicio de Contratación Administrativa de la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, 4 2.ª planta.

3. Localidad y Código Postal: Mérida 06800.

4. Teléfono: 924004275.

5. Fax: 924930356.

6. Correo electrónico: contratacion.syps@salud-juntaex.es; 

david.garcias@salud-juntaex.es 

7. Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: La fecha límite de 
presentación de ofertas.

d) Número del expediente: 17SP321FD054.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de Suministros.

b) Descripción del objeto: suministro e instalación de maquinaria para lavanderías en 
diversos centros dependientes del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SEPAD). Por lotes.

c) División por lotes y número:

DENOMINACIÓN
IMPORTE 

LICITACIÓN

Lote 1: 4 lavadoras de alta capacidad. 152.000,00 euros

Lote 2: 8 lavadoras capacidad media. 104.000,00 euros

Lote 3: 3 secadoras industriales a gas y 5 secadoras 
industriales eléctricas.

48.600,00 euros

d) Lugar de entrega: Según relación de centros del Anexo VII.

e) Plazo de ejecución/entrega: 3 meses.

f) Admisión de prórroga: No. 

g) CPV: 39713200-5 Lavadoras y secadoras

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación:

• Oferta económica: Hasta 67 puntos.

• Garantía: Hasta 11 puntos.

• Plazo entrega: Hasta 11 puntos.

• Servicio Postventa: Hasta 11 puntos.
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

251.735,54 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe Neto: 251.735,54 €.

Impuesto sobre el Valor Añadido (21 %): 52.864,46 €.

Presupuesto Total: 304.600,00 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido IVA.

Especial: 3 % del importe de adjudicación, excluido IVA si el adjudicatario hubiese presen-
tado una oferta calificada como anormalmente baja.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: Ver apartado 5 del Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 del día 26 de julio de 2017. 

b) Lugar de presentación de la documentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. 

2.º Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.º N.º de fax para notificar envío por correo: 924930356.

email: contratacion.syps@salud-juntaex.es;david.garcias@salud-juntaex.es

5.º Admisión de variantes: Sí.

6.º Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: De conformi-
dad con el artículo 161 del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. 

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4 - 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 31/07/2017. Hora: 9.00.

e) Se procederá a la comunicación del resultado de la revisión de la documentación admi-
nistrativa en el perfil del contratante de la Junta de Extremadura, que figura en la 
siguiente dirección https://contratación.gobex.es, concediéndose a los licitadores, en 
su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados 
como tales. 
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f) En el caso que ningún licitador tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto todas 
fuesen admitidas, se procederá, en acto público de esta primera sesión, a la apertura 
de las proposiciones correspondientes a la apertura del SOBRE 3.

g) El resultado de la apertura de las proposiciones económicas se publicará en el perfil 
del contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección: 
https://contratacion.gobex.es

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

 Por cuenta del adjudicatario.

11. OTRAS INFORMACIONES:

Propuesta de adjudicación: La convocatoria del acto por el cual la Mesa de Contratación 
formule la propuesta de adjudicación se dará conocimiento a través Perfil de Contratan-
te, a través de la página web http://contratacion.gobex.es

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

16/06/2017.

13. FUENTE DE FINANCIACIÓN: FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL P.O. EXTRE-
MADURA 2014-2020. (80  %). 

Eje/ Objetivo temático: 09. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y 
cualquier otra forma de discriminación.

Prioridad inversión: 9.7. La inversión en infraestructuras sociales y sanitarias que contribu-
yan al desarrollo nacional, regional y local y reduzcan las desigualdades sanitarias, y el 
fomento de la inclusión social mediante una mejora del acceso a los servicios sociales, 
culturales y recreativos y la transición de los servicios institucionales a los servicios locales. 

Objetivo específico: 9.7.1. La inversión en infraestructuras sociales y sanitarias que 
contribuyan al desarrollo nacional, regional y local y reduzcan las desigualdades 
sanitarias y la transición de los servicios institucionales a los servicios locales.

Actuación del documento: 09.07.01.03.01. Inversión en infraestructuras y equipamiento 
en centros sociosanitarios, centros residenciales y centros de día.

 

 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

“Una manera de hacer Europa” 

14. PERFIL DE CONTRATANTE (artículo 53 TRLCSP): 

http://contratacion.gobex.es

Mérida, 19 de junio de 2017. La Secretaria General, PD Resolución de 11/02/2016, DOE n.º 
38, de 25/02/2016, AURORA VENEGAS MARÍN.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 14 de junio de 2017 por el que se hace pública la convocatoria 
a pública licitación, por procedimiento abierto, para la “Adquisición de 3.230 
módulos de memoria RAM para 3.230 PCs Compac del Servicio Extremeño 
de Salud”. CS/99/1117028474/17/PA. (2017080843)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Planificación Económica. 
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Dirección General del Planificación Económica. Subdirección de 
Gestión Económica y Contratación Administrativa.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Telefax: 924 382754.

5. Persona de contacto: 

— Julián Pérez. Jefe de Negociado de Conciertos e Inversiones Sanitarias I. 

Teléfono: 924 382612.

— María José Santiago. Jefa de Negociado de Conciertos e Inversiones Sanitarias II. 

Teléfono: 924 382597.

6. Correo electrónico: contratacion.adm1@salud-juntaex.es

7. Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.gobex.es.

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el último día del 
plazo habilitado para la presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CS/99/1117028474/17/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición 3.230 módulos de memorias RAM para 3.230 PCs 
Compac del Servicio Extremeño de Salud.

c) División por lotes: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: Los lugares de entrega de los módulos se detallan en el 
apartado 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.
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e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Un mes, según lo establecido en el punto 
19 del Cuadro Resumen de Características (Anexo I) que acompaña al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

f) Admisión de prórroga: no procede.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): no procede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): no procede.

i) CPV (Referencia de nomenclatura): 30236110-6.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: El precio,  según lo establecido en el punto 7.1 del Cuadro 
Resumen de Características (Anexo I) que acompaña al Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

92.769,00 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

112.250,49 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5 % del importe del presupuesto base de licitación (IVA excluido).

Complementaria: hasta un 5 % del presupuesto base de licitación, si el adjudicatario 
hubiese presentado una oferta calificada como anormalmente baja.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): no procede.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: según 
lo establecido en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características (Anexo I) que 
acompaña al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publica-
ción del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura; si este último día 
coincidiese con día inhábil se pasará automáticamente al siguiente día hábil.
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b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3. Localidad y código postal: Mérida - 06800.

4. Dirección electrónica: contratación.adm1@salud-juntaex.es 

c) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Quince días 
desde la apertura de proposiciones por parte de la Mesa de Contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Dirección: Mesa de Contratación - Servicio Extremeño de Salud.

b) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

c) Fecha y hora:

— La apertura del Sobre 1 (documentación administrativa): Se publicará con la sufi-
ciente antelación en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

— La apertura del Sobre 2 (documentación para valoración de criterios cuya cuantifica-
ción dependa de un juicio de valor): No procede.

— La apertura del Sobre 3 (oferta económica y documentación para valoración de crite-
rios cuantificables de forma automática): Se publicará con la suficiente antelación en 
el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

Mérida, 14 de junio de 2017. La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, 
CONCEPCIÓN TORRES LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 19 de junio de 2017 por el que se hace pública la convocatoria 
a pública licitación, por procedimiento abierto, para el “Suministro, 
instalación, configuración y puesta en marcha del equipamiento de 
electrónica de red de CORE para el Servicio Extremeño de Salud”. Expte.: 
CS/99/1117028726/17/PA. (2017080844)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Planificación Económica. 
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Telefax: 924 382754.

5. Persona de contacto: 

— María José Santiago. Jefa de Negociado de Conciertos e Inversiones Sanitarias II. 

Teléfono: 924 382597.

— Julián Pérez. Jefe de Negociado de Conciertos e Inversiones Sanitarias I. 

Teléfono: 924 382612.

6. Correo electrónico: contratacion.adm1@salud-juntaex.es

7. Dirección de internet del perfil del contratante:

 https://contratacion.gobex.es. 

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día del 
plazo habilitado para la presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CS/99/1117028726/17/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro, instalación, configuración y puesta en marcha del 
equipamiento de electrónica de red de CORE para el Servicio Extremeño de Salud .

c) División por lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: 

1) Domicilio: Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. 

Avda. de las Américas, n.º 2.

2) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).
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e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Los equipos se entregarán en un plazo 
máximo de seis (6) semanas a partir de la formalización del contrato. 

El plazo de instalación, configuración y puesta en marcha será acordado por la Subdi-
rección de Sistemas de Información y la empresa adjudicataria. Dicho plazo no podrá 
ser superior a dos (2) meses a partir de la fecha en la que se realice la entrega.

f) Admisión de prórroga: No procede.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No procede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de nomenclatura): 32420000-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: Según lo establecido en el punto 7.1 del Cuadro Resumen 
de Características (Anexo I) que acompaña al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

248.000 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Presupuesto licitación IVA excluido: 248.000 €.

— Tipo IVA aplicable: 21 %. 

— Importe IVA: 52.080 €.

— Presupuesto licitación IVA incluido: 300.080 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación (IVA excluido).

Complementaria: Hasta un 5 % del importe de adjudicación, si el adjudicatario hubiese 
presentado una oferta calificada como anormalmente baja.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según 
lo establecido en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características (Anexo I) que 
acompaña al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.



Viernes, 30 de junio de 2017
21429

NÚMERO 125

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 26/07/2017 (40 días naturales a partir de la fecha de 
envío de la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea).

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3. Localidad y código postal: Mérida - 06800.

4. Dirección electrónica: contratación.adm1@salud-juntaex.es 

c) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde 
la apertura de proposiciones por parte de la Mesa de Contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Dirección: Mesa de Contratación - Servicio Extremeño de Salud.

b) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

c) Fecha y hora:

— La apertura del Sobre 1 (documentación administrativa): se publicará con la sufi-
ciente antelación en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

— La apertura del Sobre 3 (oferta económica y documentación para valoración de crite-
rios cuantificables de forma automática): se publicará con la suficiente antelación en 
el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU 
CASO): 

16/06/2017.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

No procede.

Mérida, 19 de junio de 2017. La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, 
CONCEPCIÓN TORRES LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 19 de junio de 2017 por el que se hace pública la convocatoria 
a pública licitación, por procedimiento abierto, del “Servicio para el 
tratamiento médico y psicoterapéutico con atención residencial para 20 
plazas de menores con graves trastornos de conducta y otros trastornos 
mentales, con mejoras en las condiciones de carácter social”. Expte.: 
CSE/99/1117033167/17/PA. (2017080845)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Planificación Económica. 
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Telefax: 924 382754.

5. María José Santiago. Jefa de Negociado de Conciertos e Inversiones Sanitarias II. 
Teléfono: 924 382597.

Julián Pérez. Jefe de Negociado de Conciertos e Inversiones Sanitarias I. Teléfono: 
924 382612. 

6. Correo electrónico: contratacion.adm1@salud-juntaex.es

7. Dirección de internet del perfil del contratante:

https://contratacion.gobex.es. 

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el último día del 
plazo habilitado para la presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CSE/99/1117033167/17/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Tratamiento médico y psicoterapéutico con atención residencial 
para 20 plazas de menores con graves trastornos de conducta y otros trastornos 
mentales, con mejoras en las condiciones de carácter social.

c) División por lotes: Sí. 2 lotes de 10 plazas cada uno.

d) Lugar de ejecución/entrega: 

Domicilio, localidad y código postal: En la ubicación física del centro residencial de la/s 
empresa/s adjudicataria/s.
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e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: según el punto 16 del Cuadro Resumen de 
Características (Anexo I) que acompaña al Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, una vez formalizado el contrato, 2 años.

f) Admisión de prórroga: Sí, por un máximo de 24 meses.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No procede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 

85312500-4: Servicio de rehabilitación.

85121270-6: Servicios psiquiátricos o psicológicos.

85312300-2: Servicios de orientación y asesoramiento.

85144000-0: Servicios de instituciones residenciales de salud.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: según lo establecido en el punto 7.1 del Cuadro Resumen de 
Características (Anexo I) que acompaña al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

3.617.880,00 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

LOTE
N.º plazas 

/ lote
Precio / 

plaza / día

Importe

2017

Importe

2018

Importe

2019

Importe total 
por lote

LOTE 1 10 118,00 € 35.400,00 € 430.700,00 € 395.300,00 € 861.400,00 €

LOTE 2 10 118,00 € 35.400,00 € 430.700,00 € 395.300,00 € 861.400,00 €

Total periodo inicial por anualidad 70.800,00 € 861.400,00 € 790.600,00 €

TOTAL CONTRATO 1.722.800,00 €

Importes exentos de IVA Según el artículo 20, Uno, 3.º, de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

NOTA: Siguiendo el criterio adoptado en otros contratos y fiscalizado de conformidad por 
la Intervención General de la Junta de Extremadura, el importe correspondiente a los 
meses de diciembre de 2017 y 2018 se posicionará en la anualidad inmediatamente 
siguiente.
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6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5 % del importe de licitación del lote correspondiente (IVA excluido).

Complementaria: hasta un 5 % del importe de adjudicación, si el adjudicatario hubiese 
presentado una oferta calificada como anormalmente baja.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: según 
lo establecido en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características (Anexo I) que 
acompaña al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: Autorización de funcionamiento como Centro Sanitario 
expedida por el Órgano Competente de la Comunidad Autónoma donde esté ubicado 
dicho Centro .

d) Contratos reservados: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 26/07/2017 (40 días naturales a partir de la fecha 
de envío de la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea).

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3. Localidad y código postal: Mérida - 06800.

4. Dirección electrónica: contratación.adm1@salud-juntaex.es

c) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde 
la apertura de proposiciones económicas por la Mesa de Contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Dirección: Mesa de Contratación - Servicio Extremeño de Salud.

b) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

c) Fecha y hora:

— La apertura del Sobre 1 (documentación administrativa): se publicará con la sufi-
ciente antelación en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.
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— La apertura del Sobre 2 (documentación para valoración de criterios cuya cuantifica-
ción dependa de un juicio de valor): se publicará con la suficiente antelación en el 
Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

— La apertura del Sobre 3 (oferta económica y documentación para valoración de crite-
rios cuantificables de forma automática): se publicará con la suficiente antelación en 
el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO): 

16/06/2017.

12. OTRAS INFORMACIONES:

Mérida, 19 de junio de 2017. La Secretaria General, CONCEPCIÓN TORRES LOZANO.

AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL

ANUNCIO de 19 de junio de 2017 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al ejercicio 2017. (2017080840)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de mayo de 2017, se ha aprobado la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al ejercicio 2017, según el siguiente detalle:

Personal Laboral

Denominación Categoría N.º Plazas Forma Acceso

A ux. Administrativo Subgrupo C2 1 Concurso-Oposición

Maquinista-Conductor Subgrupo C2 1 Concurso-Oposición

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra 
dicha resolución podrán interponer recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

También podrán interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo con sede en Mérida, en el plazo de dos meses, de confor-
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midad con lo establecido en los artículos 30, 114-c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el recurso 
contencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa del recurso 
de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la notifi-
cación, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.

Aceuchal, 19 de junio de 2017. El Alcalde, JOAQUÍN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 21 de junio de 2017 por el que se aprueba inicialmente la 
modificación puntual del Plan General Municipal en norma zona 7 
“Actividades Económicas”. (2017080856)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en 
primera convocatoria el día quince de junio de dos mil diecisiete acordó aprobar inicialmente 
la modificación puntual del Plan General Municipal en una manzana de la Avda. Juan Pablo II 
(Instalaciones PROVECAEX), cuyo objeto es la modificación del contenido de la Norma Zonal 
7 “Actividades Económicas” del Plan General Municipal, en lo relativo a parámetros de ocupa-
ción retranqueos y reserva de plazas de aparcamientos en citada manzana.

La modificación presentada afecta al contenido de los artículos 8.7.9.- “Ocupación” (D); 
8.7.10.- “Posición de la edificación” (D) y artículo 8.7.12 “plazas de aparcamiento” (D) todos 
ellos pertenecientes al Título VIII “Condiciones Particulares de la Edificación en Suelo Urbano. 
Normas Zonales”, Capítulo 8.7 “Condiciones Particulares de la Norma Zonal 7. Actividades 
Económicas”. 

El documento aprobado inicialmente se somete a información publica por plazo de un mes, 
en virtud de lo establecido al efecto en los artículos 77,2,2 de la Ley 15/2001 de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 121.2 del Decreto 7/2007 de 
23 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, periodo 
durante el cual podrán presentarse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

La documentación aprobada inicialmente podrá ser consultada durante el periodo de infor-
mación pública en la Sección de Planeamiento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento, así 
como en la siguiente dirección de la pagina web de este Excmo. Ayuntamiento (www.ayto-
caceres.es/ayuntamiento/plan-general-municipal-de-caceres)

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 21 de junio de 2017. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL ARCO

EDICTO de 6 de junio de 2017 sobre declaración de viabilidad de la 
transformación urbanizadora de la UA 9 del PGM. (2017ED0086)

El Pleno del Ayuntamiento de Fuente del Arco (Badajoz), en sesión extraordinaria celebrada 
el día 5 de junio del 2017, declaró la viabilidad de la transformación urbanizadora de la UA 9 
del PGM, propuesta por Don Valentín Murillo Alvarado en representación de la Agrupación de 
Interés Urbanístico “Unidad de Actuación UA)”; aprobándose como forma de ejecución la 
gestión indirecta, sistema de compensación.

Se publica el citado acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura en cumplimiento del artículo 
10. 3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura, así como en un periódico local de amplia difusión, iniciándose, a partir del día siguiente 
al de la última publicación, el cómputo del plazo de dos meses para la presentación del 
Programa de Ejecución.

Fuente del Arco, 6 de junio del 2017. La Alcaldesa, M.ª CARMEN DOMINGUEZ LOZANO.

AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 19 de junio de 2017 sobre aprobación definitiva de la 
modificación n.º 1/2015 de las Normas Subsidiarias. (2017080841)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace pública la Resolución de 
la CUOTEX, de fecha 22 de diciembre de 2016, por la que se aprueba definitivamente la 
modificación n.º 1/2015 de las Normas Subsidiarias de Urbanismo de Solana de los Barros, 
que consiste en la reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbanizable residencial de 
carácter autónomo de la parcela 116 del polígono 8, delimitándose el sector SAU-6 URCA 
“Sierra de Olivos”, publicada en DOE n.º 82, de fecha 2 de mayo de 2017, pudiéndose 
consultar el texto íntegro de dicha modificación en la página web del Ayuntamiento de Sola-
na de los Barros (www.solanadelosbarros.es).

Asimismo se hace público que el informe ambiental estratégico se formuló con fecha 9 de 
diciembre de 2015, publicándose en el DOE n.º 16, de fecha 26 de enero de 2016.

Solana de los Barros, 19 de junio de 2017. La Alcaldesa, M.ª DOLORES GÓMEZ VAQUERO.
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